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nistros.

Real orden nombrando Profesores de 
la Escuela Superior Aerotécnica a 
los señores que se mencionan.—Pá
ginas 82 y 83»

Ministerio del Ejército.
Real orden concediendo el Ingres > en 

la primera Sección del Cuerpo de 
Inválidos a Pedro Planchei Buendía, 
Sargento del Tercio, licenciado por 
inútil,—-Página 83,

Oírci ídem id,, en la segunda Sección 
del Cuerpo de inválidos a D, Anto
nio Peñalver Altimiras, Comandan
te de Ingenieros, de reemplazo por 
herido.—Página 83»

Otra ídem id., id,, a José Vázquez Bo
rrego, soldado-alumno de la Escuela 
de Mecánicos de Aviación, licen
ciado por inútil,—Página 83.

Otra ídem id., id., a Luis Valdizón 
Ríos, soldado de Caballería, licen
ciado por inútil.—Página 83.

Otra ídem id., id., a Luis López Pa
ños, soldado del Regimiento de In
fantería de Álava, licenciado por 
inútil.—-Páginas 83 y 84.

Otra circular concediendo el uso de la 
Tarjeta Militar de identidad a las 
clases de segunda categoría del 
Ejército.—Página 84.

Ñtra ídem disponiendo que el uso de 
la Tarjeta Militar de identidad con
cedido a las clases de segunda ca
tegoría del Ejército, se consideré 
ampliado a los asimilados a las ci- 
todas clases.—Página 84.

Otra ídem disponiendo que la redac
ción dada al número 1.° del grupo 
3.° del Cuadro de Inutilidades por 
el artículo 9.° del Real decreto de 20 
de Agosto de 1930 (C. L. número 
293), sea aplicado a los mozos per
tenecientes a los reemplazos de 1930 
& anteriores snietos a revisión.—  
Página 84

Ministerio de la Gobernación.

Real orden disponiendo que el llama
do “ derecho de consortes” se en
tienda establecido en los términos, 
extensión y condiciones que se es
pecifican en el Real decreto de 23 
de Mayo de 1922, no sólo entre los 
funcionarios de Telégrafos y los del 
Ministerio de la Gobernación, sino 
también entre aquellos y los de los 
demás Ministerios o Departamentos 
que actualmente lo tengan estableci
do o en lo futuro lo establezcan so
bre el principio de reciprocidad.—  
Página 84.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Real orden nombrando Vocal de la 
Junta Constructora de la Ciudad 
Universitaria a D. Joaquín Fernán
dez Prida, Catedrático de la Facul
tad de Derecho de la Universidad 
Central.—Página 84.
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Ignacio Puig Alies, Catedrático dé 
Matemáticas del Liceo de Gerona.— 
Página 84.

Otra disponiendo se den ¡as gracias a 
D. Olegario Peralbo y Godoy por su 
cesión en pleno dominio al “Museo 
provincial de Bellas Artes de Sevi
lla” de un cuadro pintado al óleo 
representando a “Jesús en el Casti
llo de Emaus, original de Miguel- 
Ángel Amareghi (El Caravaggio).—  
Páginas 84 y 85.
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Maestras procedentes de las oposi
ciones a ingreso en el Magisterio 
Nacional, convocadas por Real or
den de 20 de Julio de 1928, que no 
figuran en ninguna de las tres lis
tas publicadas ni alcanzaron los se
senta y cinco puntos para ser in
cluidos en la cuarta, podrán solici
tar de la Dirección general de Pri
mera enseñanza, cuites de las trece 
horas del día 15 del mes actual, la 
repetición de los ejercicios que con
creta el apartado t i  de la mencio
nada Rerd ordñíL.— ®Wna 85

Ministerio de Fomento.
Real orden declarando en suspenso Id 

número 15 de 13 de Enero último 
(G a c e t a  del 1 de Febrero), relativa 
a tramitación de los expedientes de 
aprovechamientos hidroeléctricos.— 
Página 85.
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Superior de Ferrocarriles en repre- 
sentación del Estado a D. Enrique 
Colás y Arias, Ingeniero Jefe de pri
mera clase del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos, Profesor de la 
Escuela Especial de referido Cuer
p o —Páginas 85 y  86.

Otra ídem Vicepresidente del Consejo 
Superior de Ferrocarriles a D. Enri
que Colás y Arias, Vocal de la re
presentación del Estado en referido 
Consejo.—Página 86.

Ministerio de Trabajo y Previsión,

Real orden nombrando, en turno á 
reingreso de excedentes, Oficial di 
Administración Civil de tercera elfo 
se de este Ministerio a D. Luis Ca* 
sas Pasaría.—Página 86.

Otra manteniendo la elección efectua
da de Vocales obreros panaderos pa
ra el Comité de Pamplona, dejando 
sin efecto la de Vocales patronos.—  
Página 86.

Otra nombrando Vocal obrero efecti
vo y Vocales obreros suplentes del 
Comité paritario interlocal de Indus
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Otra ídem id., id., del Comité parita
rio interlocal de Vestido u Tocado
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' de San Sebastián a doña Eulalia Fe
rruca ¡j Áncort (efectivo) y doña Do
lores Ruiz del Cerro y Benegas y 
doña María Águinaga y Le cao na (su
plentes) .— Página 87.

M inisterio de E conom ía  N acion a l.

Real orden nombrando para la cues
tión de anticipos de pagas, Jefe II a-

■ bilitado para el personal dê  todas 
clases dependientes de este Ministe
rio, incluso los Poderos, en la pro
vincia de Tarragona a 1). Lucio Del
gado Gurriarán, Ayúdame del Servi
cio Agronóm ico.— Página 87.

’Qiea nombrando, por ascenso, Portero 
4 ,° del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios Civiles a Graciniano 
■mortajo Pérez, con destino en la Es
cuela de Ingenieros Industriales de 
Barc e lona.— Página 87.

'Otra relativa a ascensos de los funcio
narios administrativos dependientes 
de este Ministerio que se m encio
nan»— Págüm 87.

Otra aprobando el contador de ener
gía aparente en K. V. Á., tipos mo
nofásico BTR l í l  trifásico no -e:qm- 
librado de % liños TB, y trifásico no 
equilibrado -de 4 hilos T9 •—■ Pági
nas 87 y 88.

A dm inistración C entral.

■ Presidencia del Consejo be M inistros. 
D irección general de Marruecos- y 
Colonias.—Nombrando Médico fo 
rense del Juzgado de primera ins
tancia de Tetuán a B. Mariano Ca
ja! Peyroña, Doctor en Medicina y 
Cirugía.— Página 88.

.astado. -— Subsecretaría. —  Asuntos 
Con ten cióso s.— Anmieiando que en 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
Civiles de Buenos Aires se hallan 
depositadas diversas caniidad.es en 
concepto de indemnización por el 
accidente que produjo el falleci
miento de los súbditos españoles 
que se mencionan,— Página 83.

Anunciando que han fallecido en el 
extranjero los súbditos españoles que 
se indican,— Página 88.

Gracia y Justicia .—  Subsecretaría.—  
Anunciando haber sido solicitada 
par D, Pascual Jarava y  Ballesteros, 
Conde de Casa Valiente, la rehabili
tación del título de Conde del 'Mé
rito.— Página 89.

.Gobernación.—  Dirección general de 
Administra ció o. —  Nombramientos 
de Alumnos internos numerarios del

Cuerpo facultaír -o de la B ene fice n- 
c i a <7 c n e ra L— l?ág i / > a 8 9.

Prorrateo entre los Ay un(andenlos que 
se indican de la cantidad concedi
da por jubilación a D. Luís Puer
tas y Mangas, Secretorio del Ayun
tamiento de Ñor honda iCuenca}.— 
Página 89.

D i re c c i ó n ge n e ra 1 ¡ 1 e C o m un i e a c i o n e s. 
Declarando en situación de suspen
so de empleo y a medio sueldo don 
Rafael de Agular y Pérez, Jefe de 
Negociado de lo  cera clase del Caer- 
p o d e i 'e i ¿grajo s.—- ■ i 7 77: i i a o 9. 

Delegación del Tribunal ele Cuentas 
del Berna en esta Dirección gene
ral.— Llamando y citando a B. Ino
cencio Sánchez Jiménez, ex  Ádmi- . 
nisPrador de Correos de Reinara.—  
Página 89.

Llamando y emplazando a D, Alfredo 
Serrano ÍJría, ex Oficial de Correos. 
Página 89.

Dirección general de Sanidad.—• Va
cantes de Farmacéuticos titulares'.—• 
Páginas 90 y  91.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a . —  Subsecretaría. 
Declarando desierta la provisión en 
el turno de concurso de traslado de 

■ las Cátedras ■que. se indican de Es- 
'-cuelas Profesionales de Comercio.—
. Página 9.1.

Concediendo un mes de licencia por 
enfermo- a D. Fernando Díaz de 
Mendoza-y Serrano, Catedrático nu
merario de la Escuda Profesional de ' 
Comercio de Sevilla, del Instituto ge
neral y Técnico y d d  Instituto de 
Idiomas de la 'Universidad de dicha 
capiloJ.— Página '91.

Dirección general de Primera enseñan
za,— Autorizando a los Maestros Na
cionales de las Escuelas de Pósitos 
Marítimos para que puedan asistir 
al Congreso que deberá celebrarse 
en Barcelona en el mes de Mayo pró
xim o por la Confederación Nacio
nal de Pósitos Marítimos. —  Pági
na 91.

Ampliación a la Orden de 27 de .Mar
zo-último (Gaceta del 23) sobre rec
tificaciones de las vacantes de Es
cuelas Nacionales producidas con  
anterioridad di 1.° de referido mes 
de Marzo.— Página 91.

Dirección general de Bellas Artes.—  
Concediendo audiencia a los repre
sentantes de la Fundación benéfico- 
docefíte instituida en Barcelona por 
D. Ramón. Amigó Cuy as. —  Pági
na 92.

Cuerpo facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos.— Regis

tro general de la Propiedad Intelee- 
tu al.— Obras inscritas en este Regis- 
tro general durante el primer tri- 
mes i re del año 1930.— Página 92.

F o m e n t o .—Subsecretaría.' —  Nombra
mientos por ascenso de personal ad
ministrativo dependiente de este Mi- 
nisícriOo— Página 94.

Dirección general de Obras Publicas. 
Personal y Asuntos generales.—As
censos de Ayudantes de Obras Pú
blicas.— Página 94.

Consejo Superior' -de* Ferrocarriles.-^ 
Poniendo en cono cimiento de los 
tenedores de Obligaciones hipoteca
rias de Madrid a Cáceres y Porta- 
gal, emisión de 27 de Abril de 1881, 
que a partir del día 10 del mes ac
tual se adtrdiirán a reembolso, en 
este Consejo, ios mencionados títu
los, al precio de 120 pesetas ■ cada 
uno, más los intereses.— Página 94.

D l re celen gen eral de Ferro carriles, 
Tranvías y Transportes por carrete
ra..— Persona] y As un ios generales.-- 
Anunciando hallarse vacante, ¡a pla
za de Ingeniero segundo Jefe de la 
seganda División de F e r r o ca rr ile s » 
Página 04.

T  n a b a jo  y  P r e v i s io n .— -I n s o c c  c ió n  ge
neral de Seguros y Ahorros.— Tras
lado de domicilio de las Compañías 
de Seguros 66La Paternal” y “La Con
fíeme e” .—-Página 94.

Anunciando haberse declarado en li
quidación voluntaria la “ Asociación 
Médic^o-Quirévgica Española” , domi
ciliada. en la calle de la Salad, nú
mero .9, de esta Corte, y fijando el 
plazo de un mes para ki presentación 
de reclamaciones.— Página 95.

Fijando el plazo de dos meses para 
que puedan oponerse a la extinción 
total de la Sociedad anónima de Se
guros -de enfermedades denominada 
“ La Verdadera Nacional” , domicilia
da -en Bar-celmm.— Página 95.

Idem id., id., de la Sección anónima 
de seguros de ganados denominada. 
“ Agrícola Española” , domiciliada en 

• M&r-oelonaP-^Fáigina *95.
Anunciando que la Sociedad de Soco

rros Muíaos “ La Verdadera” , -domi
ciliada en Gerona, ha cambiado su 
nombre por el de “La Verdadera 
Igualdad Gerundeme” ,— Página 95,

E c o n o m í a .— Direce!óii general de Co
mercio  ̂ y Política Arancelaria.—* 
Instancias solidando admisiones 
temporales.-^Página '95.

A n e x o  ú n ic o . —  S u b a s t a s . —  A d m in is 
t r a c ió n  p r o v i n c i a l . —  A n u n c io s  dE 
p r e v io  p a g o .— E d ic t o s .— c u a d r o s  es
t a d í s t i c o s . 

PA RTE OFICIAL

M. el R ey Don Alfonso XIII 
iq. O. g.)> S. M. la Reina Doña Vicio- 
Ha Eugenia, S. A* ,R. el Principe de 
histerias e Infantes y demás personas 
de Ib Augusta Real Familia, continúan 

levedad  en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

RE A L  ORDEN

Nina. 83.
Excmo. Sr.: Para dar cumplimien

to a las Reales órdenes de 26 y 28 de 
Febrero próxim o pasado (Gaceta nú
meros 58 y 64),

S. M. el Rey (q. B. g .)5 se h-a servi
do dlsrinner. de acuerdo coa la D e 

puesta de la Junta extraordinaria de 
Profesores de la Escuela Superior Ae
rotécnica y con la del Consejo Supe- 
rior de Aeronáutica, sean nombrados 
Profesores de dicha Escuela, ios si* 
guien tes señores:

Don Juan Usabiaga Lasquihar, Pro* 
fesor eventual de la clase de Teoría’ 
de Motores.

Don Carmelo de las M o re n a s  Alca* 
lá, Profesor de plantilla de la cías# 
de Oficina de estudies del Curso d$
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Aeromotores y la de Motores de Avia
ción.

X)on Francisco Arranz Monasterio, 
profesor de Plantilla de las clases de 
Oficina de Estudies del corso de ae
ronaves y  Ensayo de aviones.

Es asimismo la voluntad da 3. M. 
que estos nombramieiitos- sean sin 
perjuicio ele los demás cargas oficia
les que en la actualidad desempeñan 
jas personas •designadas, y conceder 
.a estos Profesores la facultad de se- 
galar, de acuerdo con el Claustro de 
profesores, sus ayudantes, sin que su- 

• ponga esta designación cargo alguno . 
o ía Escuela para el desempeño 'de 
su cometido en ' los casos que sea ne- = 
ice serio.

De Real orden lo manifiesto a Y. R.. 
para su conocimiento- y electas.—  
¿ io s  guarde a Y. E. muchos años.— 
Madrid, 30 de Marzo- ele 1931..

AZNAR
Señores Ministros de Ejército, Econo

mía y Yicepresidente del Consejo.
Alípedo? de Aeronáutica,

MINISTERIO DEL EJERCIT0

REALES ORDENES 
Num. 75.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
instruido en 3a plaza de Teitián, a ins
tancia del Sargento del Tercio, Pedro 
Planchet Buendía, licenciado por Inu- 

' til, en justificación de su derecho a in
greso .en ese Cuerpo; hallándose com
probado docunientalincnte. que, .por pa
decer cuerpo extraño alojado en el pul- 
toóñ derecho, como consecuencia de 
herida de hala enemiga que recibió en 
él pecho, el día 15 de Diciembre de 

‘ .1925., en el combate habido en Rocosa 
¡(Alhucemas')', ha sido declarado inútil 
total para el servicio de las Armas, que 
las lesiones que presenta se encuentran 
incluidas en e! vigente Cuadro, y que 
le es de aplicación lo dispuesto en el 
artículo tercero del Real decreto de 11 
ide Diciembre de 1929 (D. O. numero 
276),

S. M, el R ey (q.D. g.), de acuerdo 
jcon lo" informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha tenido 
á bien conceder el ingreso en la pri
mera- Sección de .dicho Cuerpo al re
ferido Sargento, con arreglo a l artículo 
segundo del Reglamento aprobado por 

.Real decreto de 13.de Abril de 1927 
JEC. Lo número 197),

De Real orden lo digo a V. E, para 
‘su-conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años, Madrid, 
-.6 d-e Abril de 1931.

BERENGUER 
Señor Comandante General del Cuerpo 

ie Inválidos Militares-

Num. 76.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
instruido en la primera región, a ins
tancia del Comandante de Ingenieros 
B. Antonio Peñalver Altimiras, con 
destino en el Servicio de Aviación, y 
actualmente de reemplazo por herido, 
en dicha región, por Real orden de 4 
'de Julio último (D. O. número 149), en 
justificación de su derecho a ingreso 
en ese Cuerpo; y hallándose compro
bado documeníalmciite que, por pade
cer amputación de la pierna 'izquier
da, de resultas clel accidente que su
frió el día 22 de Julio de 1929, con 
ocasión de acto del servicio-, ha- sido 
declarado inútil total por el Tribunal 
Médico militar correspondiente, y que 
la mutilación que presenta se encuen
tra incluida en el vigente-Cuadro,

S. AL el Rey  (q. D. g.), de acuerdo ' 
con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha teni
do a bien conceder el ingreso en la 
segunda Sección de dicho Cuerpo al 
mencionado Comandante, con arreglo 
al artículo segundo del Reglamento 
aprobado por Real decreto de 13 de 
Abril de 1927 (ü. L. número 197).

Be Real orden lo -digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E, mochos años. Ma
drid, 6 de Abril de 1931.

' . BERENGUER
Señor Comandante general del Cuerpo 

de Inválidos Militares.

Núm. 77,
Excmo. Sr. : En vista del expediente 

instruido en la primera región, a Ins- 
tanda del soldado-alumno de la Es
encia de mecánicos de Aviación, Jo
sé Vázquez- Borrego, 'licenciado por .in
útil, en .justificación de su derecho a 
ingreso en esc Cuerpo; y  hallándose 
comprobado documentalmente que, por 
padecer pérdida de los dedos índice y 
medio de la mano derecha, consecutiva 
a heridas sufridas el día 1.a de Sep
tiembre de 1928, a causa de una ave
ría de motor, estando trabajando en 
la Escuela de Mecánica de Cuatro 
Vientos, ha sido declarado inútil total 
para el servicio, y que las lesiones que 
presenta se encuentran incluidas en el 
vigente Cuadro,

S. M. el Rey (cf. B. g.), -de acuerdo 
con lo informado por el Consejo .Su
premo del Ejército y Marina, lia tenido 
a bien conceder el ingreso en la se
gunda Sección de dicho Cuerpo, al re
ferido soldado, con arreglo al artícu
lo segundo del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 13 de Abril de 
1927 (G. L. número 197).

De Real orden lo digo a Y. E. pa-

: ra su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma 
Orid, 6 de Abril de 1931.

BERENGUER 
Señor Comandante general del Cues** 

po de Inválidos Militares,

Núm, 78.
Excmo. Sr.: En vista del expedien

te instruido en la sexta región, a ins-’ 
tan cía del soldado de Caballería de la 
sexta Zona Pecuaria, Luis Valdizón 
Ríos, licenciado por inútil, en justifi
cación de su derecho a ingreso en ese 
Cuerpo, y hallánd se comprobado do- 
cumentalmente que, por padecer dev 
formidad del pie derecho, de resulta* 
de las heridas que sufrió en la caíd^ 
clel caballo que montaba, el día Ir, 
de Agosto de 1929, encontrándose eij 
instrucción, y que sus lesiones se ha* 
lian incluidas en el vigente cuadro, 

S./M. el R ey (q. D. g .),.de  acuerdó 
con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en la segun
da Sección de dicho Cuerpo al cita
do soldado, con arreglo al artículo se
gundo del Reglamento, aprobado por 
Real decreto de 13 de Abril de 1927 
(C. L. número 197).

De Real orden, lo digo a Y. E. pa¡ 
ra su conocimiento y demás .efectos* 
Dios guarde a Y. E. muchos años.—  
Madrid, 6 de Abril de 1931.

BERENGUER 
Señar Comandante General del Cue* 

po de Inválidos militares.

Núm. 79.
Excmo. Sr.: En vista del expedien

te instruido en la segunda región, a 
instancia del soldado del Regimiento1 
de Infantería Alava número 56, Luis 
López Paños, licenciado por inútil, en 
justificación de su derecho a ingreso? 
en ese Cuerpo, y hallándose compro*», 
bada docuraentalraente que, por pade
cer osteítis del pie izquierdo, de re
sultas del accidente que sufrió el día 
13 de Julio.de 1928, encontrándose er* 
instrucción, ha sido declarado inútil 
total para el servicio y que las lesio
nes que presenta se encuentran incluí* 
das en el vigente cuadro,

S. M. el R ey (q. D. g.), de acuerda 
con lo informado por. el Consejo Supre* 
nao del Ejército 3/  Marisa,, ha tenido & 
bien conceder el ingreso la segun
da Sección de dicho al me»*
clonado soldado, coa arreglo al ai> ■ 
tí culo segundo del Reglamento, apro. 
hado por Real decreto de 1 3 df Abt§ 
de 1927 (C. L. número 197).
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¡De Real orden, lo digo a V. E. para 

jiu conocimiento y demás efectos.-— 
Dios guarde a V. E. muchos años.-— 
Madrid, 6 de Abril de 1931.

BERENGUER 
Señor Comandante General del Cuer

po de Inválidos militares.

REALES ORDENES CIRCULARES 

Núm. 80.
Excmo. Sr.: Con objeto de que las 

fiases de segunda categoría del Ejér
cito puedan contar con un documento 
#ue les sirva en todo momento para 
Identificar su personalidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto 
les conceda el uso de la Tarjeta mi- 

’ltar ‘de identidad, creada por Real de- 
preto de 11 de Abril de 1917 (C. L. nú- 
jflero 61).

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 8 de Enero de 1931.

, BERENGUER
Señor..* ] r ’ ’

Núm. 81.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 

Be ha servido disponer que la Real or- 
<&®n circular de 30 de Diciembre de 
1930 (D. O. núm. 2 de 1931), conce
diendo el uso de la Tarjeta militar de 
Identidad a las clases de segunda ca
tegoría del Ejército, se considere am- 
|deado a los asimilados a las citadas 
jdases.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 28 de Marzo de 1931.

BERENGUER
Se&oiw

Núm. 82.
Excm o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

te acuerdo con lo informado por el 
p&sasejo Supremo del Ejército y Marina, 
8® ha servido disponer que la redac
tó la  dada al número primero del gru
po  tercero del Cuadro de Inutiiida- 
áek, por el artículo 9.* del Real de- 
fcrsto de 20 de Agosto pasado (C. L» nú
mero 293), sea aplicada a los mozos 
pertenecientes a los reemplazos de 1930 
p Interiores, sujetos a revisión, 
v Rea! orden lo digo a V. E. pa- 
ff i 's t i conocimiento y demás efectos.

guarde a V. E. muchos años, Ma- 
MUL 21 de Marzo de 1931.

■ BERENGUER

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Núm. 133. 
Ilmo. Sr.: Por Real decreto de 23 

de Mayo de 1922, se estableció entre 
los funcionarios de este Ministerio y 
todas sus dependencias centrales y 
provinciales, el llamado “ derecho de 
consortes” , en virtud del cual se con
ceden determinadas preferencias para 
cubrir vacantes, por traslado, a favor 
de aquellos en quienes concurre di
cha circunstancia.

Con anterioridad a tal Real decre
to, el Ministerio de Instrucción Públi
ca y Bellas Artes, y posteriormente, 
los de Hacienda, Trabajo y Previ
sión, y aun este mismo Departamento, 
respecto de los funcionarios pertene
cientes a los Cuerpos de Vigilancia y 
Seguridad, habían recogido o recogie
ron en sus respectivas reglamentacio
nes de traslados aquella modalidad, 
con varia extensión, según las carac
terísticas de cada servicio, pero, to
dos, sobre la base de extender el be
neficio a los cónyuges de funciona
rios de otros Ministerios, según el 
principio de reciprocidad.

Y como la limitación con que tal 
beneficio se halla establecido en el 
Real decreto de referencia, no corres
ponde a la amplitud de criterio en que 
se inspiran los preceptos. a que se 
alude, siendo de invocar aquí y con 
respecto a los funcionarios de Telé
grafos las mismas razoiies y análogos 
fundamentos en que tales preceptos 
se apoyan,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por V. I., ha teñido 
a bien disponer que el llamado “ de
recho de .-consortes” , ■ a que se contrae 
el Real decreto de 23 de Mayo ú 
1922, se entienda establecido en los 
términos, extensión y condiciones que 
en dicho Real decreto se especifican, 
no sólo entre los funcio.narios.de Te
légrafos y los del Ministerio de la Go
bernación, sino también entre aqué
llos y los demás Ministerios o Depar
tamentos que actualmente lo tengan 
establecido, o en lo futuro lo esta
blezcan sobre el principio de recipro
cidad.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos, —  Dios 
guarde a V; I. muchos' a ños.-'-Madrid, 
31 de. Marzo de 1931.

HOYOS
Señor Director general de Comunica 

done®

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Núm. 507., 
Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta lo dis

puesto en el artículo único del Real de
creto de 5 de Marzo de 1928, que com
plementa y amplia el de .17 de Mayo del 
1927 en lo que afecta al número 2.° deí 
su artículo 3.% y atendiendo a las cir
cunstancias que en don Joaquín Fer
nández Prida concurren,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a¡¡ 
bien nombrar a dicho señor, en su ca
lidad de Catedrático de la Facultad 
de Derecho de la Universidad Central, 
Vocal de la Junta Constructora de iai 
Ciudad Universitaria.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 20 de 
Marzo de 1931.

GASCON MARÍN 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 598. 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro

m ovido por don Ignacio Puig Alies 
Catedrático de Matemáticas del Liceo 
de Gerona, en solicitud de su jubila
ción por im posibilidad física, y re
sultando que dicho extremo se halla 
suficientemente justificado conform e 
al informe emitido por la D irección 
General de la Deuda y Clases Pasivas; 
y  de conform idad asimismo con lo 
que prescriben los párrafos 1.° y 3^ 
del artículo 49 del Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado, aprobado por 
Real decreto de 22 de Octubre de 
1928;

S. M„ el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien disponer sea jubilado en esta fe
cha con el haber que por su clasifi
cación le corresponda, ei Catedrático 
de Matemáticas del Liceo de Gerona, 
don Ignacio Puig Alies. •

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años.-'Madrid, 
24 de Marzo de 1931,

GASCONMARIN 
••Señor Subsecretario de esR Mmis

ten o.

Núm. 599. 
linio. Sr.: Recibido en 'este Minis

terio, oficio del Director ’ *. d e l' Museo 
provincia] de Bellas Artes de Sevilla, 
dando cuenta de la cesión en pleno 
dominio a dicho Museo, por el colec
cionista ele obras de arte don Olean*
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Ho Peraibo y Godoy, de un cuadro 
pintado a! óleo, representando a “Je- 
&ús en el Castillo de Emaus” , original 
He' Miguel-Angel Araareghi (El Cara- 
yaggio),

S. M. el Rey  (q. D. g.), ha tenido a 
bien aprobar la referida donación y 
¡disponer se den las gracias de Real 
jorden' a dicho señor don Olegario Pe- 
ralbo y Godoy, por su altruista pro
ceder, que redunda en beneficio de 
la cultura patria y acrecentamiento 
[del Tesoro Artístico de ese Museo 
¡provincial, y para que sirva de estí- 
gmulo tan meritoria conducta.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.—  
Madrid, 30 de Marzo de 1931.

GASCON MARIN 
Señor Director general de Bellas Artes.

Núm. 510.
Ilmo. Sr. Vistas numerosas solici

ludes elevadas a este Ministerio por 
los Maestros que acudieron a las opo
siciones a ingreso en el Magisterio 
[Nacional convocadas por la Real or
den de 20 de Julio de 1928 y que no 
^alcanzaron puesto én ninguna de las 
listas acordadas, en pretensión de que 
$e arbitre el medio de que puedan 
[formularse nuevas listas, en las que 
figuren los que obtuvieron más de 50 
puntos en los ejercicios calificados por 
las Comisiones centrales:

Teniendo en cuenta que las diver
sas concesiones otorgadas ya por la 
Administración es preciso respetarlas, 
por ser declaratorias de derecho; que 
la formación de nuevas listas a base 
He la insuficiente puntuación obteni- 
ida en los ejercicios calificados por 
dichas Comisiones centrales realmen
te no responden a un criterio acepta
ble, y que teniendo en cuenta que 
por Real orden de 5 de Septiembre 
último han obtenido ingreso provisio
nal en listas supletorias los que tuvie- 
iron puntuación total en los segundos 
ejercicios (centrales) no menor de 50 
puntos, alcanzando la mínima.de 25 en 
pno de los tres ejercicios, quedando 
Sin derecho a ingreso provisional los 
que obtuvieron más de 50 y menos de 
,65 puntos, sin alcanzar 25 en alguno 
de los fres ejercicios centrales, situa
ción algo anómala, que conviene evi
tar, ¡adoptando ante todo aquellas me
didas conducentes a asegurar la ca
pacidad parada prestación deí servi
cio, terminando definitivamente cuan
to se refiere a las precitadas oposi
ciones,

S. M, el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer;

1.° Los Maestros y Maestras proce
dentes de las oposiciones a ingreso 
en* el Magisterio Nacional convocadas 
por Real orden de 20 de Julio de 1928 
que no figuran en ningüira de las tres 
listas publicadas ni alcanzaron los 65 
puntos para ser incluidos en la cuar
ta, dispuesta por la Real orden de 5 
de Septiembre de 1930, podrán soli
citar de esta Dirección general, antes 
de las trece horas del día 15 del mes 
actual la repetición de los ejercicios 
que concreta el apartado 17 de la Real 
orden de 20 de Julio de 1928.

2.° Los interesados concretarán en 
las solicitudes la provincia donde ac
tuaron y la capital de distrito univer
sitario en que desean realizar la repe
tición de los ejercicios.

3.® Antes de finalizar el mes de 
Abril, la Dirección general publicará 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  la relación, 
por distritos universitarios, de los as
pirantes admitidos.

4.® El día 10 de Junio, a las ocho 
horas, se habrán constituido en Co
misión de vigilancia los Directores de 
las Escuelas Normales y el Regente 
de la Escuela práctica, que actuará de 
Secretario, y pasada lista de presen
tación de los aspirantes, se esperará 
por el señor Director de la Normal 
en la Central de Telégrafos a recibir 
el telegrama urgente que reseñe los 
tres temas designados, que desarrolla
rán los opositores en el plazo de cin
co horas.

5.® La labor se realizará en la for
ma que concretan los números 18 y 
19 de la Real orden, con la sola va
riación de que los tres ejercicios se 
encerrarán en un solo sobre.

6.® La Dirección general designará 
una Comisión central calificadora de 
estos trabajos, formándola por Maes
tros y Maestras especializados en la 
respectiva materia. El examen se hará 
con dos solas notas: la de aprobado 
o suspenso, y la Comisión autorizará 
una relación general de aprobados, 
clasificándolos por orden dé mérito 
según él concepto que los trabajos me
reciesen a la Comisión y la puntua-

| ción anteriormente obtenida por el
I opositor. Los calificados de suspenso 

no figurarán en el acta, y únicamente 
se reseñarán los nombres de los apro
bados, para lo cual se pedirán por 
telégrafo a la Dirección de la Normal 
de. Maestros los sobres de nombres 
que correspondan al número que con
tenga el respectivo sobre de oposito
res aprobados.

7.° Esta relación, aprobada de Real 
orden, servirá de base para la futura 
adjudicación de plazas, a continuación 
fie los de la tercera lista supletoria, y

los incluidos en aquélla quedarán so 
metidos a un año de pruebas en 1# Es¡ 
cuela que obtengan.

8.° Los opositores que figuren, eo 
las listas supletorias anteriores y que 
deseen reducir el período de prueba 
al mismo plazo de un año antes seña
lado podrán, si lo desean, colocarse 
en igual situación que los a que se 
refiere esta Real orden solicitando con
currir a practicar de nuevo la parte 
de ejercicio en la que no hubieran ob
tenido 25 puntos y sometiéndose a la 
pérdida de los derechos antes conce
didos si no obtuvieren la aprobación* 

De Real orden lo digo a V. I. para’ 
su conocimiento y demás efectos. Dio? 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, tf 
de Abril de 1931.

GASCON MARIN 
Señor Director general de Primera en 

señanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 

Núm. 53.
Ilmo. Sr.: El fundamento principal 

en que se basa la Real orden núraens 
15 de 13 de Enero último (Gaceta del  
7 de Febrero), no justifica suficiente* 
mente la amplitud concedida en dicha 
disposición al Consejo de la Energía’ 
para intervenir en la tramitación de 
los expedientes de aprovechamientos 
hidroeléctricos.

Y como, por otra parte, el gran nú
mero de éstos que se tramitan daría 
lugar a una acumulación enorme de 
trabajo, en dicho organismo imposible 
de realizarse en breve plazo, y ocasio
naría retrasos muy considerables en 
la resolución de aquéllos, con notorios 
perjuicios para los intereses públicos, y 
particulares,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que quede en suspenso la re
ferida disposición.

De Real orden lo comunico a V. I* 
para su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma* 
drid, 31 de Marzo de 1931.

CIERVA. -
Señor Director general dé Obras Pú* 

biieas. * ' - •

Núm. 54.
Excmo. Sr.: Vacante una plaza de 

Vocal de la representación del Este 
do en el Consejo Superior de Ferro* 
carriles por el pase al Consejo d$ 
Obras públicas de don Saturninn Zi* 
fiaurre y G^ivoechea, que la desera-
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peñaba, y  juagando que la promisión 
de dicho cargo debe considerarse in
cluida entre las excepciones que seña
la el apartado b., arlíenlo 2.° de la 
Real orden de 21 de Marzo último, 
dictando normas para la provisión de 
destinos en el Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
nom brar ■'Vocal del mencionado Con
sejo, en representación del Estado, al 
Ingeniero Jefe de 1.a clase de Cami
nos, Canales y Puertos, Profesor de 
¿la Escuela Especial del Cuerpo, don 
Enrique Colas y Arias, que continua
rá  en la situación de supernumerario 
OH servicio activo del Estado en que 
actualmente se encuentra.

Be Beal orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V, E. muchos años. Madrid, 4 de 
Abril de 1931.

CIERVA
Señores Presidente del Consejo Supe

rio r de Ferrocarriles, y Directores 
generales de Obras públicas y de 
Ferrocarriles, Tranvías y Transpor
tes por carretera.

Wim. 55.
Excmo. S r.: Vacante el cargo de 

^ice-presidente del Consejo Superior 
Ferrocarriles por el pase ai Conse- 

§o de Obras públicas de don Saturni
no Zufiaurre y Goicoechea, que lo 
desempeñaba, y de conformidad con 
Jo dispuesto en el artículo 6.° del ‘Real 
decreto número 1.976 de 16 de Agos
to último;

S. M. el Rey (q. B. g.) se ha servido 
jtonxbrar para desempeñar el expresa
do  cargo al Vocal de la representación 
Uel Estado, don Enrique Colas Arias. 

Be Real orden lo digo a V. E. para 
conocimiento y efectos. Dios guar

de a V. E. muchos años, Madrid, 6 
de Abril de 1931.

CIERVA
¡Señores Presidente del Consejo Supe- 
' rio r de Ferrocarriles, y Directores 

generales de Obras públicas y de 
Ferrocarriles, Tranvías y T rans
portes por carretera*

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

 REALES ORDENES

Núm. 458.
I lmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 

<teteifMo a bien nom brar en turno de 
de >v^ ^ r s te s ,  Oficial de Ad

m inistración Civil de tercera clase de 
este Ministerio, con el sueldo anual de^ 
3.000 pesetas,, a D. Luis Casas P asa
rlo, de conformidad con lo dispuesto 
en la Real orden de 14 de Enero próxi
mo pasado y en la vacante producida 
por ascenso de D. Fernando Marahini, 
destinándole a prestar sin servicios en 
las Oficinas Centrales de Oste Depar
tamento.

De Real orden lo comunico a 
V. I. para su conocimiento demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de Marzo de 1931.

MARRA

Señor Subsecretario de este
rio.

Núm. 499.
Ilmo. Sr.: Vista la Real orden .de 

14 de Junio de 1929, que constituyó 
el Comité paritario de Panadería de. 
Pamplona, designándose como Vocales 
patronos a representantes genuinos de 
fabricantes de harinas y como Vocales 
obreros a representantes panaderos, y 
considerando que precisa corregir la 
anomalía que representa el que, cons
tituido de derecho el Comité de Artes 
Blancas de Pamplona, no haya-podido 
formalizarse de hecho su actuación, 
por 3a disparidad profesional que en
trañan las representaciones patronal y 
obrera designadas, que de subsistir 
prolongarían con daño los fines a que 
el organismo de que se trata debe res
ponder,

S. M. el R e y  (q, D. g.) ha tenido a 
bien disponer que procede, de momen
to y por significar mayor importan
cia el ramo de panadería de los que 
corresponden a la 'denominación de 
“Artes Blancas”, mantener la elección 
efectuada de Vocales obreros panade
ros para el Comité de Pamplona, de
jando sin efecto la de Vocales patro
nos; y que figurando inscrita en el Cen
so electoral social de este Ministerio 
la Sociedad patronal, .Asociación de In
dustriales panaderos, de Pamplona, 
con 15 socios y 75 obreros, a ella co
rresponde la elección de la • represen- 
clon expresada, en unión de las que en 
el plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de esta Real orden en la Ga c e t a  
d e  Ma d r id , so  inscriban en e l menclo
nado Censo; y que una vez expirado 
el plazo a que se hace referencia, se 
dictará la oportuna disposición deter
minando aquél en el cual habrán de 
verificarse las elecciones, expresando 
concretamente las entidades que p o 
drán tomar parte en ellas.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos.

Dios .guarde a V. I. muchos años. Ma 
drid , 30• de Marzo de 1931.

MAURA
Señor Director general de Trabajo*

Núra. 500. 
Ilmo. Sr.: Vistas las vacantes exis- 

lentes en el Comité paritario inte mo
ca! de Industries Químicas de Madr'd, 
Sección de Fábricas de Curtidos, por 
renuncia que de sus cargos lucieron 
los Vocales obreros D. Emilio Díaz y; 
D. Manuel Romero, el prim ero efectivo 
y el segundo, suplente, y vistas asimis
mo las designaciones realizadas por la 
Sociedad de Obreros Curtidores y Ofi
cios similares de Madrid,

S.. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ¡a 
bien nom brar Voqal obrero efectivo 
del indicado Comité y  Sección a. don 
Joaquín Castilla León y Vocales obre
ros suplentes del mismo organismo a 
D. Cirilo Ortiz Casas y B. Juan Sevi
lla Gil. .

Lo . (¡ne d.e Real orden digo ’a V X  
para su conocimiento y demás efec* 
tos. Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid. 30 de Marzo de 1931.

MAURA v 
Señor Director general de Trabajo •

Núm. 501.
Ilmo. S r.: Vistas las vacantes exi

ten tes en el Comité paritario 'local fíe 
Tranvías de Málaga por haber sido pa
ja en el mismo los vocales obreros don 
Antonio Córdoba Aréila y B. Franci-s* 
co Somavilla Juan, efectivo y  suplen* 
te, respectivamente, y  a causa ¿de ha
ber dejiado de pertenecer'a  la "Empre
sa dé Tranvías, y vistas asimismo las 
designaciones realizadas por la Socie
dad de Tranviarios y  similares de Má
laga,

S„ M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ¡£ 
bien nombrar Vocales obreros del ex
presado Comité paritario  a i). Juan Me
dianero Picón y D. Arturo Rejarano 
Peraza, efectivo el prim ero y suplente 
el segundo.

Lo que de Real orden digo a V. L 
para su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 39 ele Marzo de 1931.

MAURA
Señor Director genral de Trabajo»

Núm. 502, '
Ilmo. S r.: Vistas las vacantes exis

tentes en el Comité paritario  interlo
cal del Vestido y Tocado de Madrid 
(Trabajo a domicilio de sastpas de lo 
m ilitar) dof haber sido baja en la So-
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c i edad que las eligió las Vocales .doña 
Jenara Ghéreoles Sánchez y doña Ma- 
,rí;a Castro Casia, y vistas asim ism o la¿s 
.'designaciones realizadas p or  la Socie
dad de . Sastras de lo  m ilitar “ La 
Aguja” ,

S. M. ;el Be y  (q. Q. g.) ha tenido ¡a 
bien  nom brar Vocales obreros del Co
mité pariíario interlocal de .i a Indus
tria del Vestido y  Tec,ado de M adrid 
(Trabajo a dom icilio  de sastras de lo 
•militar) a doña Carmen Bedoya y do
ña Joaquina Belm onte.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocim iento y demás efectos. 
D ios .guarde a V. L m uchos años. Ma- 
.drid, 30 de Marzo de 1931.

MAURA
Señor D irector general de Trabajo.

Núm. 503. 
Ilmo. S r .: Vistas la vacantes exis

tentes en el Comité paritario • interlo- 
cal del Vestido y  T ocado de Son Se
bastián p or haber sido baja en el mis- 

,mo los Vocales obreros doña Catali
na XJbide y Sariegui, doña María San 
Sebastián. Vítor;.a y doña Margarita Ai- 
corta-Arana, efectiva la prim era y  su
plentes las dos' últimas,, a causa .de que 
la citada en últim o lugar lia cesado en 
la profesión  3/ las otras ..dos.lian, tras
ladado su residencia, y  vistas las de
signaciones- realizadas p or los S indica
tos 0 0 .  y  FF. de Na zar el,

S.'M . e l R uy (q. D. .g.) ha tenido ¡a 
tenido a bien  nom bqar Vocales ob re 
ros del expresado Comité a doña Eu
lalia P erruca .y Anc ort, doña D olores 
Ruiz del Cerro y  Benegas y  doña Ma
ría Aguinaga y L ecuona, con  e:l carác
ter de efectivo la p r im era .y  de suplen
tes fas dos últimas.

Lo que ele 'Real orden  digo a V. I. 
para -su - conocim iento y  demás efectos. 
B los guarde a V. I. m uchos años, M a
drid, 31 de-"Marzo de 1:931.

MAURA
•-Señor D irector general -de Trabajo.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES

Nftm. 115. 
I lmos. Sres.: En cum plim iento de lo 

establecido en el artículo 4.° del Real 
decreto núm ero 2.608, dictado p or la 
P residencia  del Consejo de M inistros 
en 16 de D iciem bre d e  1929, -conce

d ie n d o  el anticipo de una o dos pagas 
" ñ  los fu n cion arios;

S. M. el R e y  ( a .  D .-.g ,), ha ten id o  &

.bien nom brar Jefe habilitado para el 

.personal de todas clases dependientes 
•de este Departamento, incluso los-por
teros de los M inisterios civiles, en la 
p rov in cia  de Tarragona, D. L ucio D el
gado Garriarán, Ayudante del Servicio 
A gron óm ico adscrito a la Sección  
A gronóm ica de la m ism a provincia .

De Real orden lo diog a VY. II. para 
su co ro e  uníanlo -y debidos efectos. 
D ios guarde a VV. II. m uchos años. Ma
drid, 21 de Marzo de 1931.

p. -d., 
LEQüEPJCA 

Señores D irectores generales de este 
M inisterio,

Kum. 116. 
I lmo. S r .: En ejecución  d e la Real 

orden d e la P residencia  del Consejo -de 
M inistros, núm ero ..., de 17 del m e s  
actual (Gaceta, del 21),

S. M. el R e y  (q. D. g\), se lia ser
v id o  -nombrar portero cuarto del 
Cuerpo -de porteros de los M inisterios 
civiles, p or  ascenso en -e l1 turno terce
ro de los establecidos en  el art. "3.° del 
estatuto del Cuerpo de P orteros ele 
:los M inisterios civ iles, a p ro b a d o . p o r  
Real -decreto ele 22 de - Julio de .1986, 
con  el sueldo anual de dos m il ■qui
nientas pesetas y  antigüedad de 17 
de Febrero, con  destino a.-la,Escuela 
de Ingenieros industriales de Barcelo
na, a Grac iniano Carbajo Pérez, que lo 
es e n  la misma dependencia, y  figura 
en el escalafón con  el núm ero 49.

De Real orden  lo d igo  a V. L, pa 
ra su conocim iento y  -demás efectos, 
con  inclusión  del titulo correspon 
diente.— D ios/gu a rde  a V. I. m u chos 
a ñ o s— M adrid, 26 de Marzo d e  1931.

P. D.
LEQUERICA . 

Señor Jefe de-la  Sección  de personal 
de este M inisterio.

• Núm. 117. 
Ilmo. S r .: Vacante una plaza de Je

fe de N egociado de prim era clase del 
Cuerpo de Adm inistración  c iv i l .de este 
M inisterio p or  haberse co n ce d id o  la 
excedencia a D. Agustín Velarde y de 
Castro, correspon de su prov isión , y 
la  de las resultas de la misma, con  
arreglo a los preceptos del Regla
m ento para ejecu ción  de la ley da Ba
ses de Julio de) 1918 a los tu rnos 
da antigüedad preven idos en -el articu
lo  4.° del in d ica d o  Reglamentos en sus 
letras C), D) y E), Apartados a) de 
cada una, p or  no pod er  aplicarse al 
turno de com pensación  en el ascenso a 
Oficiales de orinxera y secunda clase.

ya que no existe en las categorías ht 
feriores funcionario alguno que cueas 
te con más de dos años en la clase.

En atención a lo cual;
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido  ̂

bien nombrar a don Carlos Crestar^ 
Jefe de Negociado de primera clase¿ 
con-.el .sueldo anual de ocho mil pe^ 
setas; Jefe de Negociado de segunda 
clase, con el sueldo de siete mil pe'̂ ‘ 
setas, a don Andrés Espín; Jefe dé* 
Negociado de tercera clase, con 
sueldo de seis mil pesetas, a don .San^ 
tos Buaso; Oficial de primera clase? 
con el sueldo de cinco mil pesetas,, á' 
D. Antonio Fernández de Velasen; Oflj 
cial de segunda clase, con -el sueMtt, 
de cuatro mil pesetas, a D. Juan Fió** 
rez Taviray; Oficial de tercera clase,j 
con el sueldo de tres -mil peseetas, á 
D. José María.- González Herrera Galde-Í 
ron, todos ellos con la antigüedad •de* 
día 24 del corriente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
, su conocimiento y demás efectos, Diq| 
guarde -a V. I. muchos años. Madrid ,̂ 
28 de Marzo de 1931.

RUGALE AL' : 
Señor Subsecretario de este Ministerio!'

NOTA.
Se.han acordado estos nombramieni 

tos por orden de-antigüedad sin api ai 
zumiento para no perjudicar niñeces a* 
riamente a los interesados, y  se pu 
blican en la Gaceta de Madrid a los 
efectos de la ley Electoral.

Núm. 118. 
Ilmo. Sr.: Visto el oficio de la Jefa

tura industrial de la provincia de Bar
celona, remitiendo favorablemente in4 
formada la instancia en que don Pabloj 
Viteau Paul solicita como Apoderadoj 
de la Compañía para ]p fabricación d$ 
contadores y material industrial, ’S. 'Aü 
domiciliada en Barcelona, carretera 
Sarriá, núm. 48, la aprobación de-Reon*; 
tador de energía aparente en K. V, Ai 
tipos, monofásico BTR 111; trifámei 
no equilibrado de tres hilos TB y trí< 
fásico 110 equilibrado de cuatro hú 
los T ;

Resultando que la Verificación 0í!| 
cial de Contadores eléctricos de 1|, 
provincia de Barcelona, propone en ■ 
informe sean objeto de ap r oh a ción loii 
contadores mencionados «n  atendÓB 
al satisfactorio resultado-tóie ni do 
el mío délo ensayado al ^
clonar durante varias horas a distintas 
cargas y con factores de potencia ift 
0*4, 0’69 y (T9, deduciendo los erro^#  
correspondientes a cada prueba, y báj 
herlfc sometido a diferentes trepidacidjj 
nes con objeto d-e -examinar

mía Las vibraciones



88 7 Abril 1931 Gaceta de Madrid.—Núm. 97

en dichos contadores una vez monta
dos en las instalaciones particulares, 
informe en el que hace constar que di
chos contadores podrán ser utilizados 
en instalaciones reactivas en las que 
el factor de potencia esté comprendido 
entre 0*40 y 0’90, y siempre que su 
instalación sea objeto de un acuerdo 
entre sum inistrantes y abonados, y sin 
que por tanto pueda ser impuesto su 
empleo por solo una de las partes con
tratantes, Asimismo se hace constar 
que en los contadores pertenecientes 
a los modelos aprobados, además de 
las indicaciones que reglamentariamen
te se hacen constar, deberán consig
narse las características *de capacidad 
y las constantes de comprobación de 
lectura si hacen al caso, con expre
sión de las unidades en Kw.-h. apa
rentes, como que el modelo con el que 
ise lian efectuado las pruebas, quede 
en depósito de la Verificación infor
mante.

Considerando que por lo que se re
fiere a este último extremo, no precisa 
hacer declaración alguna especial, toda 
vez que por Real orden de 25 de Sep
tiem bre de 1-906, se dispuso que la Ofi
cina de Verificación informante de las 
condiciones de funcionamiento y re
sultado de las pruebas, conserve con
venientemente sellados los aparatos a 
ella sometidos.

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han observado todos 
aquellos requisitos que respecto a apro
bación de sistemas de contadores pres
criben las vigentes instrucciones re
glamentarias y demás disposiciones 
dictadas respecto al particular.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.a- La aprobación del contador de 
energía aparente en K. V. A. tipos mo
nofásico, BTR 111, trifásico no equi
librado de tre® hilos TB y trifásico no 
Equilibrado de cuatro hilos T.

2.° Que el uso de dichos contado
res estará sujeto a un previo acuerdo 
entre sum inistrantes y abonados y sin 
que su.empleo pueda ser impuesto por 
tina sola de las partes contratantes.

3.® Que los contadores pertenecien
tes al sistema y tipos aprobados lleven 
lina inscripción legible desde el exte
r io r  y en la que se hará constar el sis
tema, tipo, características de capaci
dad y las constantes de comprobación 
de lectura, si hacen al caso, con ex
presión de las unidades en Kw,-. apa
rentes, número de orden y nombre del 
alquilador o vendedor.

4.® Que se devuelva a don Pablo 
Viteau, un ejem plar de los Memorias

Lplanos con la correspondiente nota
S U  o r » m t ) d o U

5. Que del contador aprobado se 
remita un modelo para su conserva
ción a cada una de las Escuelas de In
genieros de Caminos, Canales y Puer
tos y Central de Industriales, y

6.° Que esta resolución, para cono
cimiento general, se publique en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  juntamente con las 
denominadas formas de Verificación.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde a V. I. muchos años.— Ma
drid, 80 de. Marzo de 1931.

P.

JOSE F. DE LEQUERICA 
Señor Director general de Industria.

Formas de verificación y compro
bación.

A.—La verificación puede practicar
se en los Laboratorios equipados para 
corriente alterna trifásica, siempre que 
dispongan de los elementos de carga 
adecuados a la capacidad del contador 
omitiendo detallar los aparatos de pre
cisión necesarios por ser sobradamente 
conocidos.

Montados estos contadores como los 
del tipo normal correspondiente y co
nectados de igual manera, se prepara 
la carga adecuada de manera que pue
da medirse la potencia real en el vatí
metro o vatímetros según el tipo de 
contador o el montaje que se elija, em
pleando un vatímetro en el contador 
monofásico, dos en el trifásico de tres 
hilos y tres vatímetros en el de cuatro 
hilos, salvo que permaneciendo la car
ga constante se utilicen conmutadores 
adecuados, así se procura que la ten
sión sea normal e idéntica entre cada 
fase y neutro correspondiendo este a 
una carga de conexión en estrella, se 
observa que la frecuencia sea la normal 
y se efectúen las' lecturas y determi
nación de cargas para las que se. quie
re determinar el error en cada prueba.

Siendo recomendable efectuar estas 
pruebas al 1/10 de carga a media car
ga y 1/1, después de haber observado 
el arranque ''corno en otros contadores.

Atentos a las lecturas de aparatos, se 
varía la diferencia de fase entre ten
siones y corrientes basta que el factor 
de potencia sea de 0?69; con este factor 
ríe potencia, el error de la potencia apa
rente marcada por el contador y calcu
lada por las indicaciones de amperíme
tros y voltímetros,-. deberán estar com
prendidas entre 2 a 4 por 100.

Debe repetirse esta operación varian
do el decala ge hasta que el factor de 
potencia sea-0’4 y-079-y para-'estos va
lores. el error por defecto no ha de ser 
superior a 4 por 100.

L a s v eri í i e i > e i o w e s en 1 a s i n sta la e i o n e s 
pueden efectuarse como en el Labora
torio con los choreen ios necesarios, pe
ro recomendamos se efectúen en es ios 
de preferencia, '

La comprobación se efectuará- en el 
domicilio y cu la instalación verifican-, 
tíodo que las conexiones son correctas y 
que los precintos oficiales están intac
tos, inscribiendo en la etiqueta habi
tual colocada con su precinto por la 
Verificación Oficial, el nombre y di
rección del abonado si este no b « a

sido ya anotado por la misma o por el 
suministrante, al dar salida del alma
cén al contador.

B.—La Verificación Oficial deberá 
precintar el contador exteriormente, en 
la forma normal acostumbrada, de suer
te que los órganos de regulación y ajus
te descritos anteriormente sean perfec
tamente inaccesibles, el cierre se efec
tuará con alambre de cáñamo y pre
cinto de plomo con el sello Oficial su
jetando antes en el alambre la etiqueta 
Oficial con las indicaciones acostum
bradas de número del contador, fecha 
de la verificación, lo que se anotará 
al efectuar la verificación Oficial, opor
tunamente se anotará en la misma eti
queta la fecha de comprobación en el 
domicilio, así como la dirección de la 
instalación y nombre del abonado por 
quien corresponda, según queda dichn 
anteriormente.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

Resallado de concurso
Como resultado del concurso para la 

provisión de la plaza de Médico fo
rense, vacante en el Juzgado de prime
ra instancia de Tetuán, ha sido nom
brado para ocuparla, el doctor o í Me
dicina y Cirugía, don Mariano Cajal 
Peyrona.

Madrid, 25 de Marzo de 193L-—E? 
Director general, J. López d iv á n .

MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARIA

ASUNTOS CONTENCIOSOS 

El señor Cónsul general de España 
en Buenos Aires participa a este Minis
terio que en la Caja Nacional de Ju
bilaciones y Pensiones Civiles de aque
lla capital se hallan depositadas diver
sas cantid&es en concepto de indem- 

| nización por el accidente que produjo 
el fallecimiento de los súbditos espa
ñoles siguientes:

José María Rey, de treinta y dos 
anos de edad, casado, de profesión, 
conductor de carros.

Manuel Núñez, de cuarenta y siete 
años de edad, casado.

Isidro Cortés, de cuarenta y dos 
años de edad, casado, de profesión 
conductor de carros.

El Señor Cónsul de España en Ro 
sario de Santa Fe, participa a este Mi
nisterio el fallecimiento del súbdito 
español Juan Romano Iglesias, natu
ral de Yigo (Pontevedra), soltero, fo
guista, de setenta años de edad hijo 
de Juan v Juana
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M adrid, 25 de Marzo de 1931.— El 
Subsecretario. D om ingo de las Barce
nas.

El Señor Cónsul de España en Ca
racas, participa a este M inisterio el 
falle-clin ten ia  del súbdito español José 
F e rn á n d e z .

Madrid, 23 de Marzo de 1931.— El 
Subsecretario, D om ingo de las Bár
renos.

El Cónsul general de España en La 
Habana, participa a este M inisterio el 
fallecim iento del súbdito español An
gel Pañero Fernández, de setenta años 
de edad, ocu rrido  en el H ospital de 
Mazorca (Cuba).

Madrid, 31 de Marzo de 1931.— El 
Subsecretario, D om ingo de las Bár- 
cenas.

El Cónsul de España en Faro, parti
cipa a este M inisterio el fallecim iento 
de los súbditos españoles siguientes:

F rancisco 'D om ingo Ríos, de ochenta 
y  dos años de edad, viudo, com ercian 
te, natural de Villanueva de los Infan
tes (Orense).

María de los Dolores Méndez, de cua
renta y c in co  años de edad, indigente, 
natural de Cartaya (Huelva), casada.

Dolores Jiménez Vargas, de setenta 
años de. edad, viuda, indigente, natu
ral de Castillejos (H uelvaj.

María Luisa L olicito, de cincuenta 
y nueve años de edad, casada, natural 
de la “ feligresía de G alicia” .

.Madrid, 31 de Marzo de 1931.— El 
Subsecretario, D om ingo de las Bár- 
cenas.

El Cónsul de España en Rabal parti
cipa a este M inisterio el fallecim iento 
del súbdito español Antonio Hernán
dez Valero, natural de Albatera (Ali
cante), hijo de Antonio y de Manuela, 
casado y de profesión  com erciante.

Madrid, 31 de Marzo de 1931.— El 
Subsecretario, D om ingo de las Bár- 
eenas.

MINISTERIO DE GRACIA 
Y JUSTICIA

SUBSECRETARIA

Don Pascual Jarava y  Ballesteros, 
Conde de Casa Valiente, ha solicitado 
en este M inisterio la rehabilitación -de 
Título de Conde del Mérito, con ced id o  
en 1754 a D. Juan Restituto Antolinez 
de Castro y  cuya m erced fué ratificada 
en 1731 a doña-M aría Antonia Antolí-

nez de Castro y  Ferrer, y  en cum pli
m iento de lo dispuesto en el artículo 
9.° del Real decreto de 27 de Mayo de 
1912, se señala el plazo.de quince días 
a partir de la pu blicación  para que, 
dentro del misino, aquellos a quienes 
convin iere puedan hacer uso de su 
derecho en relación con el Título ex
presado.

M adrid, 4 de Abril de 1931.— El Sub
secretario, José Martínez Velasco.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

En vacante por fallecim iento de don 
José R ico , ha sido nom brado Alumno 
interno num erario del Cuerpo Facul
tativo de la Beneficencia General con 
el sueldo anual de i .500 pesetas, don 
Pedro Santiago Damin que lo desempe
ñaba con  :el sueldo in ferior  inm edia
to y en su vacante ha sido nom bra
do Alum no interno num erario del 
m ism o Cuerpo con el sueldo anual de 
1.000 pesetas D. Pedro Santiago Martí
nez. Madrid,. 22 de Marzo de 1931.—  
El D irector ‘general, A lfredo Serrano 
Jo ver. .

Lo que se publica en este p eriód ico  
oficial a los efectos del artículo 68 
de la vigente ley electoral.

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación del Secre
tario del Ayuntamiento.de Narboneta 
(Cuenca), D. Luis Puertas y Mangas, el 
siguiente prorrateo con arreglo a los 
3 /5  del sueldo anual de 2.000! pesetas.

El Ayuntamiento de Casarrubíos del 
Monte abonará mensualmente 35,34 pe
setas.

El ídem de Ibias 3,61 pesetas.
El ídem de Yalmojado 56,22 pese

tas.
El Idem de Menasalbas 3,74 pesetas.
El ídem de Narboneta 1,09 pesetas.
El Ayuntamiento de Narboneta abo

nará al interesado íntegramente su ju
bilación mensual y recaudará, de las 
demás Corporaciones las cantidades 
que les ha correspondido. Madrid, 1 
de Abril de 1931.— El Director general, 
A. «Serrano Joven*

DIRECCION GENERAL DE COMUNÍ
 DACIONES

Por resolución de esta fecha y en
cum plim iento de lo preceptuado en el 
artículo 52 del Reglamento orgánico

del Cuerpo de Telégrafos, aprobádd 
por Real decreto de 23 de Febrero de 
1915, he dispuesto que el Jefe de N&- 
gociado de tercera clase de dicho 
Cuerpo D. Rafael de Aginar y Péreí,' 
adscrito al Centro provincial de Bar
celona, quede en situación de suspen-; 
so de empleo y a medio sueldo por 
haber sido procesado en sumario quej 
se sigue en el Juzgado de Primera 
instancia e instrucción del distinto d¿ 
La Lonja de aquella ciudad.

Lo que se publica en la G a c e t a  dj 
M a d rid  en cumplimiento de lo que esf 
tablece el artículo 68 de la ley Elec 
toral.

Madrid, 31 de Marzo de 1931.— P. ^  
Director gane ral.—-El Subdirector, F. M. 
Dodero.

DELEGACIÓN DEL TRIBUNAL DE CUENTAS
DEL REINO EN ESTA DIRECCIÓN GENERAL

Por el presente se llama y cita a 
ex Administrador de Correos de Réfi. 
nosa, D. Inocencio Sánchez Jiménez, 
para que comparezca el día 27 dd 
Abril próximo, a las once horas, en el 
local que ocupa esta Delegación en el 
Palacio de Comunicaciones para ser 
practicada la liquidación definitiva 
del alcance que determina el artículo 
94 del Reglamento orgánico del Tri< 
bunai de Cuentas del Reino, en el ex*¡ 
pediente que contra el mismo se ins-, 
truye sobre reintegro de 7.071,85 pfc-? 
setas abonadas con cargo al Tesorol 
público para nivelar los fon/dos de 1# 
Estafeta de Reinosa (Santander), a si 
cargo.

Madrid, 28 de Marzo de 1931.— El 
Delegado, Francisco Sicilia. ,

Por el presente se llama y emplaza 
a D. Alfredo Serrano Uría, ex Ofical dé 
Correos, que estuvo adscrito a la Esta
feta de Beccerreá (Lugo), en ignorada 
paradero, para que en el término dei 
diez días a contar desde la publica
ción del presente edicto en los perió
dicos oficiales se persone, por sí o por 
medio de representante, en esta Delev 
gación (planta quinta del Palacio de 
Comunicaciones) a recoger y contes
tar el pliego de los cargos que se 3$ 
han formulado en expediente que sa 
instruye por reintegro al Tesoro pú
blico de la cantidad de 200 francos 
(143,41 pesetas) por extravío o sus
tracción del p. v. 121 de Bergerac pa
ra Villabcr (Lugo), advirtiéndole que 
de no verificarlo será declarado en re*» 
bel día, parándole el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Madrid, 31 de Marzo de 1.93L*rr-5I 
Delegado, F rancisco Sicilia. .
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MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y  BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

De conformidad con el dictamen 
emitido por la Comisión permanente 

S dei Consejo de instrucción pública;
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien disponer:
1.° Que se declare desierta la pro

visión en el turno de concurso de tras
lado, de las Cátedras de Francés, vacan
te -en las’ Escuelas Profesionales de Co
mercio de Cádiz, Santa Cruz -de Tener 

! rife, Sevilla, y Pericial de Yigo; Legis- 
I laciófi Mercantil comparada de las Es- 
| cuelas Profesiones Me Gijón-y Santa Cruz 
| de 'Tenerife'; Legislación M ercantil ?es- 
| palióla, de la Escuela Pericial de León-;
| Inglés, de las Profesionales de Alicante 
; y Las Palmas, y Mercancías, de P¡alma 
| de Mallorca y  Oviedo, por no reun ir 
;Tos aspirantes a algunas de las menoio- 
; .nadas Cátedras Jas •■condiciones neeesa- 
1 rías para ser admitidos al concurso, y 
no liaber sido otras solicitadas, y

2.° -.Que se anuncien de nuevo di
chas Cátedras vacantes .para ser provis
tas .al turno que legal mente corres
ponda.

De Real orden comunicada lo -digo 
a VV. SS. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a YV. SS. mu
chos años.—Madrid, 21 de Marzo de 
1931,—El Subsecretario, Á. Mompeón 
Motos. * ''
.Señores Directores de las .Es-Ce olas Pro

fesionales ás Comercio de Cádiz,
• .Santa 'Cruz de Tenerife, S^v I I G i -  

jón, Alicante, Las Palmas y Mima 
de- .Mallorca y  Periciales de Yigo, 
.León y  Oviedo..

 Cumplidos los requisitos exigidos en 
l ia  Real orden de 12 de Diciembre de 
11924,
! So M, el Rey (q. D. g.) h a tenido a 
bien conceder a don Fernando Díaz de 
Mendoza y Serrano, Catedrático nume
rario de la Escuela Profesional de Co

 mercio de Sevilla,• del Instituto Gene- 
| ral y Técnico y del Instituto de Idi o
m as de la Universidad de dicha cajpi- 
| tal, mx mes de HcenQi,a por remfermo con 
| el haber que actuaitn¿náé percibe.

De Real orden comunicada lo Migo 
a Y. .Su para  su cono cimiento y demás 
efecios. Dios guarde a Y. S. muchos 
amos, Madrid, '31 Me Marzo 4 e - i ’931. 
Fl .Subsecretario, A. Mompeón Motos. 
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de -este Ministerio,

DIRECCION GENERAL D E PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la comunicación del Presiden
te de la Caja Central del Crédito Ma
rítimo, en la cual manifiesta que, de-; 
hiendo celebrarse por la Confedera
ción Nacional de Pósitos Marítimos un 
Congreso, en Barcelona, en el próximo 
mes de Mayo, durante los días 20 a 23 
de dicho mes, 3̂ teniendo que dedicar
se las Secciones 2.* y 3.a a enseñan
zas marítimas y de cooperación, cuya 
actuación está encargada a  los Maes» 
*r# a N ĉiftQales .fiif gr§§ten m% .

cios en las Escuelas de los Pósitos, 
lid ia  sé auí. rice a dichos Maestros' 
para que, k:v que lo deseen, puedan 
trasladarse a larcelona para el exprei 
sado objeto.

Teniendo er? cuenta que,.en dicho; 
Congreso han de tratarse cuestiones dé 
enseñanza qu,- pueden interesar a los 
Maestros que sirven las citadas .'Escíten
las»

Esta Dirección general .ha resuelta 
autorizar .a los Maestros Nacionales dé 
las Escuelas de Pósitos Marítimos p.arL. 
que puedan asistir al citado Congreso 
durante los expresados días, debiendo 
dejar atendida la  enseñanza en sus res
pectivas Escuelas.

Lo que comunico a Y. 3. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar-i 
de a Y. S. muchos años. Madrid, 31 dé 
Marzo de 1931.—El Director general*1 

: .Mesa Moles.
Señores Inspectores de Prim era Ense

ñanza de las provincias en donde 
existen Escuelas Nacionales dé 
'Orientación Marítima.

Como ampliación a la Orden de 27 
de Marzo último (Gaceta  del 28) so
bre rectificaciones de las vacantes dé 
Escuelas Nacionales producidas con. 
anterioridad al 1 .ª del pasado mes dé 
Marzo,

Estja Dirección general ha dispues
to se publiquen las siguientes:

BALEARES

(Gacetas del 17 y  28 de Marzo.)]

En Maestros (varones):
El Palmer, m  nniitaria y  no jnixta^ 
Bantañy, dice unitaria y  es Sección 

de graduada.
Santañy, se .^anuncia o tra Sección 

de graduada, resultando así en dichsi 
localidad la D irección y tres Sección 
nes de graduada.

En Maestras (hembras) :•
El Pjalmer, es unitaria  y no ¡mixta;

BARCELONA

(Gacetas del 17 y  28 de Marzo.)

Todas en Maestros (varones):
B adalona, unitaria, es unitaria n á

mero 2.
Badalona^ unitaria, es Seeeión d( 

graduada.
Masnou, unitaria, iks Sección de gra» 

duada.
Barcelona, unitarija, es Sección de 

graduada número 5.
Barcelona, unitaria, es unitaria nú

mero 23.

LA CORUÑA 

(Gacetas  del 19 y  28 de Marzo %

Todas en Maestras (hembras):
-La vacante de La Coniña, Meso’rcv_ 

unitaria, puede solicitarse por 
so r te.

La de La Goriiña, Lagos de Orro, e l  
Lages de Orro.

El censo de Sujo, Mugía, es do 411 
habitantes y no 708 habitantes.

La que ñgura con el nombre de Vi 
m  YRIarma^-
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GERON A

(G a c e ta  del  19.).
En Maestros (varor.es):La Caña, el Ayuntan;¿ento es Valí de Vian ya y no Salí de Vianya como ¡aparece.Rabos de Anyurdá, es Rabos de Ara- purdá.Salt, una de las Secciones de graduada anunciadas, puede solicitarse por consorte.Santa Coloma de Parnés, puede solicitarse por consorte.En Maestras (hembras):Iuinyá, San Ferreol, es Juinyá, San ferreol.Palau Jabardera, es Palau Sabardera. En Salt se anuncian dos Direcciones de graduada en vez de una; la Otra es Sección de graduada, que puede solicitarse por consorte. Se adiciona una nueva Sección de graduada, Riendo, por tanto, las vacantes 0 proveer en la mencionada localidad: Una Dirección draduada y tres Secciones.San Juan de las Abadesas, las dos leccion es pueden solicitarse por con- ■forte.

GRANADA
(C a c e  ¿ a s  d e l  19 y  28 de Marzo,)
Las Escuelas de Maestras (hembras) Je Zubia, números 2 y 4, no corresponden a consorte.

GUADALAJARA
^ G a ceta s  d e l  19 y  28 de Marzo,)

En Maestros (varones):Campillo de Ranas, dice 219 habitantes, debe decir 637.Humanes, és la unitaria número 1. Medanda, debe decir Medranda.Se tiles, dice 1.054 habitantes, debe decir 1.127.En Maestras (hem bras):Berninche, dice 558 habitantes, de- 
J>e decir 585.Riva de Santiuste, dice 443 habitan- íes, debe decir 264.

MADRID
( G a c e t a s  d e l  21 y  28 de Marzo,)Se aclara que la vacante a proveer fcn Maestro (varón), Sección segunda de la 15-A., de Madrid, corresponde al turno de oposición, por el que se ha provisto, eliminándose del anuncio.

OVIEDO
«¿Gacetas del  24 y  28 de Marzo.)}
En Maestros (varones):- En Piñeres se anuncian dos Direcciones de graduada, aclarándose que ton una Dirección y una Sección.La Escuela de Requejo de Turón, líieres, mixta, tiene un censo de 136 habitantes.Se adicionan a las anunciadas: Bullaso, Illano, mixtea, 212 habitantes. Carbayo, Langreo, mixta, 102 habitantes.’• Sariego, Villaviciosa, mixta, 640 habitantes.Con, Cangas de Onís, unitaria, 956 

jiah itán tev  «necio solicitarse ñor con

sorte. Esta vacante se anunció erróneamente en la relación de Maestras (hembras), de la que se elimina.Requejo, mieres, unitaria, 753 habitantes. Puede solicitarse por consorte.Santa Bárbara, San Martín del Rey, unitaria, 702 habitantes. Puede solicitarse por consorte.En Maestras (hem bras):Se elimina la vacante de Con, Cangas de Onís, por corresponder a Maestro (varón).Se anuncian las siguientes:Lastres, Colunga, unitaria, 1.123 habitantes. Puede solicitarse por consorte.Lada, Langreo, unitaria, 1.346 habitantes. Puede solicitarse por consorte.San Martín de Podes, Gozón, unitaria, 677 habitantes. Puede solicitarse por consorte.
TERUEL

( G a c e t a s  del 15 y  del  28 de Marzo,)
Las vacantes de Escuelas Nacionales de Tramascastiel tienen un censo de 406 habitantes.Se añade la de Badenas, ídem, unitaria de niñjas (hembra), 368 habitantes.

 TOLEDO
( G a c e t a s  del  15 y  28 de Marzo,)
Se elimina la vacante de Maestra (hembra) de Burguillos de Toledo, por corresponder su provisión al quinto turno.Lo digo a V. S. para su conocim iento y demás efectos. Dios guarde 0  V. S, muchos años. Madrid, 6 de Abril de 1931....E l Director general, A. Mesa Moles.

Señores Jefes de las Secciones Administrativas de Primera enseñanza.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS ARTES
Incoado ante este Ministerio expediente especial a fin de vender en pública subasta la finca números 488 y 490 de la calle de las Cortes y 110 y 112 de la de Viladomat, en Barcelona, propiedad de la Fundación particular benéfico docente instituida en aquella capital por don Ramón Amigó Cuyás.Eslía Dirección general ha dispuesto en eu m p ^ iien to  de lo preceptuado por el artículo 2.° del Real decreto de 29 de Agosto de 1923, conceder audiencia a los representantes de dicha Fundación e interesados en sus beneficios, por un término, de quince días laborables, a contar desde el siguiente al de la publicación del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , plazo durante el cual se hallará de manifiesto el expediente de referencia en la Sección de Fundaciones benéfico-docentes del expresado Ministerio, de nueve de la mañana a dos de la tarde.Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de Marzo de 1931.— El Director general. JosA fi. Moraoa

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y ARQUEOLOGOS ;
r e g is t r o  d e  l a  p r o p ie d a d  in t e l e c t u a l

Obras Inscritas en el Registro Generalcorrespondientes al primer trimestre de 1930.
61.160.—Las neurasténicas, Dramáti* ca, Antonio Monzó Coll.Ejemplar escrito a máquina.—-Unoí en cuarto, 137 (2.340).61.161.—Sereno, on-e-step. Musical* Miguel Borrás de Barberá.Ejemplar manuscrito.—Uno en folio* dos (15.449).61.162.—Sangre gitana. 1 Evocación de Andalucía. 2 Granadina. 3 Fiesta andaluza y Zambra gitana. 4 Dúo. 5 Pa*> sodoble. 6 Panaderos. 7 Fox-trot. 8 Ro« manza. 9 Saeta y plegaria de amor* Música y Literaria, Rafael Martín En*» ríquez, de la música; y José de Burgos! Mira, de la letra.Ejemplar manuscrito.—Uno’en folio* apaisado, 14 hojas y portada (38.850)*61.163.—-Macana, tango. Musical, Gerardo de Thornas Salgado.Ejemplar manuscrito.™Uno en folió* dos hojas (38.851).61.164.—Suspiros, tango. Musical. Antonio Moreno López.Ejemplar manuscrito.™Uno, en folio* dos hojas (38.852).61.165.—Marchoso, pasodoble. Musical, Antonio Moreno López.Ejemplar manuscrito.™Uno en folio* dos hojas (38.853).61.166.-—Nena mía, tango criollo, Mu* sical, Antonio Moreno López.Ejemplar manuscrito .—Uno en folio* dos hojas (38.854).61.167.™Melanio, schotis. Musical* Antonio Moreno López.Ejemplar manuscrito.™Uno en folio* dos hojas (38.855).
61.168.™Arrepentimiento, tango. Mu- sical, Antonio Moreno López.Ejemplar manuscrito.—Uno en folio* dos hojas (38.856).61.169.—Pasionaria, tango. Musical* Aneonio Moreno López.Ejemplar manuscrito.—Uno en folio, dos hojas (38.857).61.170.—Album “Canto nuevo” 1.q Fermín, schotis. 2.° Voy...!, rumba. 3J* Modelo preferido, fóx-trot. 4.° ¡A y , ,4 Tomás!, charlestón. 5.° Bona llevor» sardana. 6.° No hagas caso, cantable» Musical y Literaria, Mercedes Belen» guer Machancoses, con el seudónimo de M. Godoy, de la música y de la le

tra.Ejemplar manuscrito.—Uno en folio* seis (15.450).
61.171.—Pepita Dolsa y Tofo! Lie- pol y Día de Pascua. Elvira Uríog 

Puig.La Autora.—Valencia, 1930* J. Meliáu Uno en octavo, 26 (2.341).61.172.—El Catalá Xpo Ferens, Colora de Terra Rubra, descobridoE d’América, conferencia. Literaria, Ricardo Carreras Valls.Líiga regionalista de Graeia.—Barce- lona, 1930.™Imprenta Altés.—Uno en cuarto, 99 (15.454). , ,61.173.™] ¡ Ay Ladislao íl* schottis. Musical y Literaria, Enrique Portillo Mar- lasca, de la música; y Fernando Rae dera Cruz- d-e 1»
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Ejemplar manuscrito.—Uno en folio, 
dos hojas (38.858).

61174.—Colección Granada. 1.° Pa
rando bien, pasodoble. 2.° Fin de fies
ta, pasodoble. Musical, Ricardo Santeu- 
giní Thoma¡áv

Ejem plar manuscrito.—Uno en folio, 
Cuatro (15.455).

61.175.—Colescción Málaga. 1.° E! ni- 
fío de la brocha, pasodoble. 2.° L’Et- 
augs des Carpes, vals lento. 3.° Viva 
tu madre, pasodoble. Musical, Ricardo 
Santeugini Thomas.

Ejem plar m anuscrito.—Uno en folio, 
cuatro (15.458).

61.176.—Del mismo Madrid, schottis. 
Musical, Teodoro Gassó Esteve.

El Autor.—Barcelona, 1930.—Litogra
fía J. M ora—Uno en cuarto, dos 
¡(15.457)-.

61.177.—Regio, álbum musical. Núme
ro 1 indio, shimy.Núm. 2 Mi vida no 
es el tango, tango. Núm. 3 Torerías, 
pasodoble. Núm. 4 Ya no te qui#o, tan
go. Núm. O Romántico, fox-trot. Musi
cal, José Molina Zúñiga (Monlíns).

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio, 
12 hojas.

81.178.—Lulú, java. Musical, Salvador 
Escofet'Barreras, con el seudónimo de 
J. Saxo.

Gráficas Abada!.—-Barcelona, 1930. 
Gráficas Abada!.—Uno ■ en cuarto, dos 
(15.480).

61.179.—El sostén de Mercedes. Mú
sica, de L. Aguirre Rodao. Dramática, 
Carlos Pérez Moreno.

Ejemplar manuscrito.—Uno en octa
vo, 67 (2.342).

61.180.—Album “The Rose”. 1 T ra
baja, trabaja. 2 Una esperanza. 3 An
daluzadas. 4Ghincho.rro. 5 Mi charles- 
tón. 6 De Sevilla a Zaragoza. 7 Viva 
la zamba. «Musical, Federico Barea y 
Magaña.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio, 
apaisado, siete (879).

61.181.—La fiesta de la jota, pasodo
ble. Musical, José Franco Ribate .

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio, 
dos hojas (880).

61.182.—Otoñal, vals. Musical, José 
Franco Ribate.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio, 
dos hojas (881).

61.183.—Zalamería gitana, paso gita
no. Musical, Marcelo Dethmaring Dao- 
rain, con el seudónimo de M. Deths.

El Autor.—Barcelona, 1930.—Lito
grafía L’Aviüe.—Uno en cuarto, dos 
(15.461).

61.184.—El sostén de Mercedes. Le
tra de Carlos Pérez Moreno. Musical, 
Leoyigildo Aguirre Rodao.

Ejemplar manuscrito.—Uno en ocLa
vo, 12 (2.343).

61.185.—L’EspilI a trossos. Literaria 
y artística, Francisco Almela Vives, del 
texto; y José Matéu Cervera, de los 
grabados.

^L’Estel.—Valencia, 1928. — Renova
ción Tipográfica— Uno en octavo, 103 
(2.344).

61.186.—¡Teodoro, llévame al cine so
noro!, pasodoble one-step, coreable. Li
teraria y musical, Angel Pareja Fer
nández (B arrí son), de la letra; y Je- 
silx Lozano Sesma, de la música.

Ejemplar manuscrito,—Uno en folio, 
dos hojas (38.860).

’61.187.—Recuerdos de antaño, capri
cho gavoía. Musical, Esteban Guasch 
Llobefas,-
El Autor.—Barcelona, í§3G—Impre

siones Segarra.—Uno en cuarto, tres 
(15.463).

61.188.—¡Ven por mí!, tango. Musi
cal, José Zudaire Alegría.

EjempJar*manuscrito.—Uno en folio, 
apaisado, dos hojas (452).

61.189.—Dejá de sufrir, tango. Musi
cal, Mariano Miret de Aréchaga.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio, 
apaisado, dos hojas (453).

 ̂61.190.—¡No me engañes!, tango. Mu
sical, José Zudaire Alegría.

Ejemplar m anuscrito—Uno en folio, 
dos (454).

61.191.—¡Viva Navarra!, pasodoble. 
Musical, José Zudaire Alegría.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio, 
dos hojas (455).

61.192.—Después te lo diré, schottis. 
Musical, José Zudaire Alegría.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio, 
apaisado, dos hojas (456).

61.193.—Gomo varita de nardos o 
Canción de María Luz, original. Lite
raria, Abelardo Delgado Rey.

Ejemplar manuscrito.—Uno en octa
vo menor, dos hojas (38,861).

61.194.—‘Para el niño de la huerta, 
fandango y charlestón cómico. Litera
ria, José Ortega Morales.

Ejemplar escrito a máquina.—Uno 
en folio, tres hojas (38.862),

61.195.—Yunque y martillo, martine
tes, con acompañamiento de yunque y 
martillo. Literaria y musical, José Or
tega Morales, de la letra y de le mú
sica.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio, 
apaisado, dos hojas (38.863).

61.196.—Ilusiones. I. Flores de pa
sión, vals. II. Blondas de ensueño, can
ción. III. Oh frivolidad, 6/8 spanish 
canción. Musical y literaria, Juan Do- 
irás Vila, de la música, y Manuel Za
ragoza Verdura, de la letra.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio, 
cinco (15.467).

61.197.—¡Oh divini Lady!, vals. Mu
sical, Juan Dotrás Vila.

El Autor.—Barcelona, 1930.™Edicio
nes Cabellas,—Uno en cuarto, dos 
(15.468).

61.198.—Miguelito Tarambana, obra 
lírica en tres actos. Letra de los se
ñores Manuel Llaneza y José Sala. Mu
sical, Esteban Peralta Falcón y Nor- 
berto Royo Cousí.

Ejemplar manuscrito.—Uno en cuar
to, 12 hojas (806).

61.199.—Aromas españoles, pasodo
ble. Esteban Peralta Falcón.

El Autor.—Barcelona, 1930 Litogra
fía e Imprenta de Música de Joaquín 
Mora.—Uno en cuarto, dos (807).

6L200.—Nobleza española, pasidoble. 
Musical, Salvador López Rodríguez.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio, 
dos (15.474).

61.201.—Delicias, vals lento. Musical, 
José Oros Ramo.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio, 
dos hojas (808).

61.202.—Simpatías, pasodoble. Musi
cal, José Orós Ramo.

Ejemplar manuscrito.—U no'en folio, 
dos hojas (809).

61.203.—Gran pot-pourrit de aires ess 
pañoles. Musical, José Orós Ramo.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio, 
tres hojas (810).

61.204.—Recuerdos de mi patria, pe
queña suite en cinco tiempos. Nume
ro 1 Coquetería. Núm. 2 Nostalgia. Nú
mero 3 Serenata. Núm. 4 Soleá Núm* 5

Zapateado. Musical, José Orós Ramo>
Ejemplar manuscrito.—Uno en folio* 

dos hojas (811).
61.205.—Euskariana (octava serie)*; 

Orígenes del pueblo esuskaldún (ibe-1 
ros, celtas y baskos). 1.* parte. Lite* 
raria, Arturo Lampión Jaime-Bon.

El Autor.—Pamplona, 1928.—Impretil 
ta y Librería de J, García.—Uno di 
20X13, 438 (147).

61.206.—Ya no sos como eras antedi 
tango-canción. ¡Ojú... qué bastón, fox-í 
trot. Abandono, tango-canción. Josefb 
na, gavota. Nostalgia, pericón. Musí/ 
cal, Avelino González y González y Am 
ionio González Ramírez.

Ejemplar manuscrito.—Uno en foliofe 
apaisado, ocho hojas (1.301).

61.207.—Album de composición. Fío£ 
de pasión, tango-canción. F. U. E. Himi 
no. Por mi culpa, tango-canción. Mu< 
sieal, Avelino González y González ^ 
Antonio Sáenz de Tejada.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folioj 
apaisado, seis hojas (1.302).

61.208.—A una rosa, poesía. Literaria* 
Bartolomé Vil*a Cirici.

Societat andÓrrana de residents á 
Barcelona.—Barcelona, 1930. Imp. Gu- 
só,—Uno en cuarto, seis (15.480).

61.209.—Album musical. Núm. 1 Rum* 
ba.Núm. 2 Schottis. Núm. 3 Tango. Nú* 
mero 4 Pasodoble. Núm. 5 One-step/ 
Musical, Esteban Peralta Falcón y No# 
berto Royo Causí.

Ejemplar manuscrito*—Uno en cuar? 
to, seis hojas (812).

61.210.—Piscicultura de agua dulce* 
Científica, Severino Corrales Puyol.

El Autor.—Madrid, 1930.—Establecí-» 
miento tipográfico de J. Sánchez Oca* 
ña.—Uno en octavo, 208 (38.864).

61.211. — Primera Colección musical 
Braña. U primo amor non rouore, tan
go. Amor di marinaro, tango. Nel cie
lo di Granada, pasodoble. Musical, Pe* 
dro Braña Martínez.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folió 
cuatro hojas (38.865).

61.212.—De mi barrio, pasodoble. Mu/ 
sical, Gerardo de Thomas Salgado.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio» 
dos hojas (38.866).

61.213. — Tercera Colección musical 
Matute. León, pasodoble. Las ninfaflí 
del mar, fantasía caprichosa. El sue«, 
ño de la Sultana, capricho, Ancestral* 
danza. Musical, Germán Matute Marti* 
nez. b ;

Ejemplar manuscrito.—Uno en folioy 
ocho hojas (38.867),

61.214.—Marcial: i eres el más gran* 
de!, pasodoble. Literaria y musical, Jo* 
sefa Porras Lamas, de la tetra; y Jfosf 
Martín Domingo y Angeles Martín Poí 
rras, de la música.

Ejemplar manuscrito tá música e ímn; 
preso la letra.—Gráfica Comercial (1$ 
letra).—Uno en foiio, dos hojas de mú- 
sica y una de letra (38.888). ,

61.215.—Ciríaco, schottis. Literaria f  
musical, Alejo León Montero, de lá 
letra; y José Martín Domingo y Am 
geles Martín Porras, de ia música. ^

Ejemplar manuscrito la música e 
preso la letra.—Gráfica Comercial (lj 

vletra).—Uno en folio dos hojas de múj 
sica y una de letra 38.869).

61.216.—El nuevo Código penal es
pañol. Exposición y comentario. Libro 
segundo, parte primera artículos 215* 
544). Cien tífica, Eamm Cuello Calón,

l  ibrería Bosrh,—Ltar caloña. 1930.—»
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Imprenta Ortega.—Uno en cuarto 682
15.481).
61,217.— La bodega, película sonora. 

Comprende los siguientes números: ¡ Ca
ira y, caray!, Carmelilla, Fandanguiiios, 
.Variaciones de tango, Tango gitano, 
Confesión, Canción de María Luz, Cas
cabeleras. Musical, Manuel Ruiz Arque- 
Badas.

Ejemplar manuscrito.— Uno en folio, 
¿uatco hojas (38.870).

(Continuará.)

MINISTERIO DE FOMENTO

SUBSECRETARIA

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ,a 
bien nom brar por ascenso y  m ayor 
tiem po ele servicios, O ficial segundo de 
Adm in istración  civ il de este M inisterio 
.con destino al G obierno civ il de V izca
ya y antigüedad de%24 de marzo últi
mo, de. acuerdo con* lo dispuesto en el 
«artículo 4.° del Reglamento para ejecu
ción de la Ley de 22 ele Julio de 1918, 

'•g don César Idoate Esteban, O ficial ter
cero del m ism o, con el sueldo anual de 
1.000 pesetas, en la vacante que resulta 
Ipor excedencia de don Baldom cro 
Q uintero Insúa.

De Real orden com unicada lo digo 
¡a V. S. para su conocim iento y efec
tos. D ios guarde a V. S. m uchos años. 
Vfadrid, 4 de Abril de 1931.— El Sub
secretario, E. O’Shea.
?eñor O rdenador-de pagos por obliga

ciones de este M inisterio.

A M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar por ascenso Oficial ter
cero de Administración civil de este 
Ííinisiorio, con destino a la Escuela de 
Ingenieros-de Montes y antigüedad de 
24 de Marzo último, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 4.° ¡del Re-gla- 
jrnenío para ejecución de la Ley de 22 
íde Julio, de 1918 y en el 2 .° del Real de
creto-ley de 26 de Abril de 1929, a 
¡doña María del Rosario Isabel Francos 
Labruquere, Auxiliar 1A de la misma, 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
en la vacante que resulta por ascenso ; 
de don César Idoate.

De Real orden com unicada lo digo 
a V. S. para su conocim iento y  efec
tos. D ios guarde a V. S. m uchos años. 
M adrid, 4 de Abril de 1931.— El Sub
secretario, E. O'Shea.
Señor O rdenador de pagos p or obliga

ciones de este M inisterio.

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar por segunda vez, en tur
bo de cesantes, Auxiliar 1.° «de Adm i
nistración civil de este M inisterio, con 
destino al di sí rúo Forestal de Santa 
Cruz de. Tener Fe y sueldo anual d e # 
js.560 pesetas, ce  conform idad con el* 
(apartado ei del artículo 5.° del Regla
mento' para rg.ciicióíi de b  Ley de 22 
jfe Julio de 1918, a do a José Muñoz R o
dríguez, en la vacante que resulta por 
ho haber tom ado posesión el p rop io  in- 
|gre&Rf1 r  ~ Mé nombrado oara dicha

cargo por Real orden de 28 de Enero 
último.

De Real orden com unicada lo digo 
a V, S. para su conocim iento y  e fe c 
tos. Dios guarde a V. S / m uchos años. 
M adrid, 4 de Abril de 1931.— El Sub
secretario, E. O'Shea.
Señor O rdenador de pagos p or obliga

ciones' de este M inisterio.
Los tres nom bram ientos que antece

den se publican en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 68, apartado 3,° de la ley E lec
toral, por corresponder éstos a los tur
nos de antigüedad y cesante y a la ne
cesidad ineludible de cubrir las vacan
tes producidas, no dejando desatendi
dos los servicios.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Resultando vacante una plaza en ser
v icio  activo del Cuerpo de Ayudantes 
de Obras públicas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer, de con form idad  con  lo dis
puesto en los Reales decretos ele 14 de 
Marzo de 1913 y 21 de Enero de 1921:

1.° Que la vacante de Ayudante Ma
yor  de tercera clase, con  el sueldo 
anual de 8.000 pesetas, producida por 
fallecim iento de D. Lorenzo González 
Ramírez, se provea por el turno de 
ascenso a que corresponde, otorgándo
selo a D. Francisco Ramírez de Carta
gena, que es el prim ero de la clase in 
ferior inmediata y reúne condiciones 
para el ascenso.

2.° Que la vacante que este ascenso 
produce en la categoría de Ayudantes 
Principales de prim era clase, se cubra 
por  el turno de ascenso, concedién do-

■ selo a D, José María Oaseí Acosia, que 
es el prim ero de la clase inmediata 
in ferior, pero com o el Sr. Ossct se ha
lla en la situación de supernum erario 
y lia de continuar en ella p o r r o  haber 
solicitado su reingreso, procede ascen
der en su lugar a D. Francisco Bar ce
ló Marco que le sigue en antigüedad 
y  está ai servicio  del Estado.

3.° Que la vacante que el anterior 
ascenso ocasiona en la clase de Ayu
dantes Principales de segunda clase, 
con  seis mil pesetas anuales de sueldo, 
se provea asimism o, por el turno de

bascenso en D. Enrique Martínez de la 
Cueva, pero  com o dicho señor se en 
cuentra en la situación de Supernume
rario, debe ascenderse a D. Enrique 
Frías Piqueras, que siguiéndole en el 
Escalafón se halla en servicio  activo. 
Entendiéndose con feridos los anlerio- ! 
res ascensos con  la antigüedad de 12 
del actual, fecha siguiente a la en que 
se produjo la vacante.

4.° Que la vacante causada p or es
te último- ascenso en la categoría de 
Ayudantes prim eros, con  el sueldo 
anual cíe c inco  m il pesetas, se cubra 
por el turno de ascenso, concediendo 
el ingreso al primer aspirante cu. ex
pectación de ingreso procedente de 
las úLhnns ornsicicues, D, Jlánuno 
Bidones Blanco; poro per no : .m ...r so
licitado servir al listado dere incor
porársele al 'Escalafón en la situación 
de supenium erúrio, exjddiéndüsele el 
•ftorrespan di en te Título, e ingresando

en su lugar a D. Tom ás Angulo Abad 
que 1c sigue en número y  tiene -solici
tado’ su ingreso en tiemp.© y forma.

De orden del señor M inistro lo digo 
a Y. 'S. para su conocim iento y  efec
tos, D ios guarde a Y. S. m uchos años, 

.M adrid, 36 de Marzo .de 1931.— El Di
rector general, Perca,
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones -de este M inisterio.
Lo que se inserta en la G a c e t a  be  

M a d r id  a  los efectos del articulo 6 8  de. 
la ley Electoral.

CONSEJO SUPERIOR DE FERROCA
RRILES

Con arreglo a lo dispuesto por  Real 
decreto-ley de 29 de Octubre de 1929, 
por  el presente se pone en eonocim len-' 
to los tenedores de obligaciones hi
potecarias de Madrid a.Cáecres y Por
tugal, emisión de 27 de Abril de 1881, 
que a partir del día 10 de Abril pró
ximo se admitirán a reembolso en este 
Consejo los mencionados títulos, al 
precio de 120 pesetas cada uno más los 
intereses al 4 por 100 sobre dicho va
lor desde 1.° de Noviembre de 1928 
hasta el día 10 de Abril de 1931,

La presentación de los títulos se ha
rá mediante factura duplicada eme al . 
efecto se facilitarán en la Oficina de Ca
ja de este Consejo,

M adrid, 23 de Marzo de 1931.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANSP0R

FORTES POR CARRETERA 
*

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

En cum plim iento de lo prevenido en 
el apartado 1.° de la Real orden núme
ro 47 de fecha 21 del actual, se anun
cia la vacante de Ingeniero 2.° Jefe do 
la 2.a D ivisión  de  Ferrocarriles, a fin 
de que los que aspiren a ella puedan 
solicitarla en la form a prevista en di
cha Real orden, dentro del plazo de 
veinte días laborables, que empezarán 
a contarse desde el día siguiente al do 
la inserción  del presente anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 31 de. Marzo de 19.31.—El 
D irector general, M. Becerra.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y  PREVISION

INSPECCION GENERAL DE SEGU
ROS Y AHORRO

Se pone en conocim iento, de l pú
blico , en general, y  de los asegurados
en particular, que la Compañía anó
nima de Seguros de in cen d io  denomi
nada 4ÉLa PaíernaF, lia trasladado su 
¡dom icilio, desde la Plaza del Príncipe 
A lfonso, núm ero 14, de esta. Corte, si 
la Avenida del Conde de Peñalver, nú
m ero 8 y 10, p rin cipal derecha.

Madrid, 23 de Marzo de- 1931.— El 
InsDector J. Aragón
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Se. pone en;,conocimiento-, del ■ pu- 
Mico en gem*ra}, y  ci-e los- asegurados- 
en miidcúl&ir, ypre.la? Compaxúa ¿moni-- 
?•>»»» de Secaros. de incendias; i.iOb̂ ooií- 
u ¿ a C W C o M a iie e 5\  ha trasudado  la. 
olieina lia uiG adora, desde la plaza- cíe!. 
Indoeipe Alfonso, número- 14, de esta 
G oN e/a la Avenida, del Conde cíe. Pe- 
Pq.1ver^ número o. y 10* principal ué.~
re-vha. T™.

Madrid, 23 do Marzo ae ¿y.o¿.—id  
Inspector' general, J. Aragón,

Be acuerdo- con lo preceptos da par. el 
articulo HA del Reglamento., de Segu> 
ros, se hace saber que la entidad de Se
guros de Mn.fennedad.es denominada 
‘‘Asociación Médico-Quirúrgica. Espuño- 
\q» domiciliarla en la calle de la .Salud 
número 9, Madrid, se. ha  declarado en. 
liquidación voluntaria., y. se fija , el pía-- 
zo d e  . u n  mes, a contar de esta, fecha*, 
para caía puedan presentar en este Sub- 
inspocción cu antas reo minac iones ex. ea.ii 
oportunas, todos aquellos que se. con
sideren -perjudicados,, transcurrido- el 
cu i o'* rá la ex-preseda EnEdad 
de to  1 i o de las inscritas y será lu 
cí?  ̂ -qice de las que están en
tome?

TT» AMA J J n- Marzo de Í03Í.—MI Ris
per * o r g~ 4* Arag.6n,

De acuerdo con lo preceptuado en. el 
articulo 123 . del. Reglamento de; Segu
ros, se-, fija el; plazo- de dos . meses,:a 
contar de esta fecha, para que. puedan 
oponerse a la extinción total, de ía- .So
ciedad Anónima, de Segoroa de Enfer
medades denominada.. “La Verdadera 
Nacional”, hoy en liquidación, domici
liada en la calle del Doctor--Bou núme
ro 4, principal, de Barcelona, todos 
aquellos que se consideren perjudica
dos, acudiendo a esta Inspección ge
neral, dentro del indicado plazo, para 
exponer cuanto estimen pertinente a su 
derecho.

Lo que se hace público a los efectos 
de la mencionada disposición.

Madrid, 30 de Marzo de 1931.—El Ins
pector general, 3. Aragón.

De acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo 123 del Reglamento de Segu
ros, se fija el plazo de dos meses, a 
contar de esta fecha, para que puedan 
oponerse a la extinción total de la So
ciedad Anónima de Seguros de Ganados 
denominada “Agrícola Española”, hoy 
en liquidación, domiciliada en la Vía 
La y etana, número 6, 4.°, de Barcelona, 
todos aquellos que se consideren per
judicados, acudiendo a esta Siibinspec- 
ción general, dentro del indicado plazo, 
para  exponer cuanto estimen pertinen
te a su derecho.

Lo que se hace público a los efectos 
Se la mencionada disposición.

Madrid, 30 de Marzo de 1931.—Él Ins
pector general, J, Aragón.

Se pone en conocimiento del públi
co en general y de los asegurados en 
particular, que la Sociedad de Soco
rros Mutuos. “La yerdaderaM  domici

liada .en Coxis. Real, número 17,. .catre- 
su&iov Gerona» ha. cam biada su nombre- 
par el. de “La. Verdadera Igualdad-Ge
rundense”, continuando e n . el» isúama 
domicilio.- 

Madrid, -24 de Marzo, de 1931,:—El 
Inspector genere]r I,  Aragón..

MINISTERIO DE ECONOMIA
NACION AL

DIRECCION GE NERAL D.E COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA

¿toeMrmtoo p r o r a lc rn¡ paia 1-j omiea- 
t i j a  de bi - S j f í i i  ior>r? it r  nora
to; -b  11 ’ x¿ .m i í 3 i  c;'7')brido-
por Real'decreto-ley dé' la Presidencia^ 
del Cons. ,«• ’ J LO ’ h de / toña 16" 

v c - L o A o  í ’j  1 3 “ )

AVISOS.

Para conocimiento general* y : a los 
efectos. del artículo ; 7.° del - expresada 
Reglamento, se publica la siguiente ins
tancia do .admisión temporal presentada 

. en.el Ministerio de Economía Nacional., 
“Excelentísimo- señor. Director gene- 

; ral. de .Comercia y Política. Arancelaria.,
;Ministerio- -de.Economía Nacional.:—Ma-- 
drid ™E:ícelen Usimo- s e ñ a r E l  . que sus- 
edbe, Ramón Garmilla Goteia, fabri
can le de conservas de pescados y sa
lazones en Aviles (Asturias), con ca
pacidad legal para ejercer su. industria* 
según azi cuita con el- recibo- de la con
tri x;Nón industrial adjunto, a V* IR 

Expone: (Ríe aereando acc-gerse a los 
beneficios, aei régimen ele import icién 
temporal de hojalata en blanco, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 10 de la 
Ley de 14 de Abril de 1883, para ser 
convertida en envases que han de ex
portarse con los productos de su fa
bricación,

Ruega a Y. E. se sirva ordenar lo 
oportuno paradla concesión de aquella 
admisión temporal y cuyos despachos 
de importación habrán de hacerse por 
la Aduana de Santander y las exporta
ciones por las Aduanas de Avilés, Gi- 
jón y San Esteban de Pravia, por ser 

; estos los puertos donde corrientemente 
efectúa sus embarques para los países 
extranjeros de destino, y quedando, des
de luego, en cumplir lo dispuesto en 
las Reales órdenes de 18 de Marzo, y 
3 de Mayo de 1909 y demás disposicio
nes ulteriores sobre la materia.

Gracia que espera alcanzar de la re
conocida rectitud de Y. E. cuya vida 
guarde Dios muchos años.

Avilés 14 de Marzo de 1931.—Ramón 
Garmilla.—Rubricado.—Hay un sello 
en tinta que dice: Conservas de pesca
dos.—Ramón Garmilla—Avilés (Astu
rias)”.

La concesión a que se refiere la an
terior solicitud habrá de otorgarse, en 
su caso, con arreglo a lo que deter
mina el párrafo tercero del artículo 
6.° del expresado Reglamento.

Las entidades que se citan en el a r
tículo 7.° del propio Reglamento, y en 
general, todos aquellos a quenes afec
te la concesión solicitada, podrán expo
ner, durante el plazo de treinta días, y 
ante el Ministerio de Economía Nacio
nal, cuanta e&iimen conveniente.

v Madrid* 27 de M&rza .de- IDBto-Ei BL, 
rector, general, lasé ' Pan. de. Soralucai

 ̂Pa m carociimónto genera?, y a íoi 
e:_ os (M artículo -7 A del expresad®; 
Fe x r * hy se publica la. siguiente i n s 
tar . t vN r...dmkióii-. temporal" presenta- • 
da ' » el Ministerio de Economía Na« 
c,« o A

“Excelentísima señor: El que. suscribe- 
Fernando Ausfrán Barbará, , de perso
nalidad. española, comerciante en .aceite. ■ 
dé olivas, establecido y matriculado enr
ía ciudad de Barcelona según acredita' 
po r'e l última recibo cíe contribución- in
da-siria! • que satisface por tal eoneop* 
lo- y  que- acompaña,- provisto dé eéikdúv 
per soma 1 cié clase cuarta, número cunto- 
veintidós' m ñ  véi-n licúa tro, expedidiv a- 
3 - de- Octubre de 1939,. a Y-. E. acuéé- 

’ y atentamente expmxe:
Que: deseando exparIrr-r aceites de alto 

vas -om •enváses- -dé-hajalafa*• inier 
sea aplicado el réghnien toe actousióisu.

-. temporal para m  hoóaiala 
picar en la confección de 'dMian. 
vases, La transformudónr de la Loja*-- 
lata e n . “latas” para envasar el a-celíe’ 
de olivas, la efectuarán las fábricas ¿a 
envases establecidas:- en .-esta • eindadv eaó 
i anta ■ e l. cp.e. suscribe no- disponga des 
• ímppRisu-ria; útil para ello,. Las - uvucaas- 
previstas en dicha operaeléu^se aúcm-- 
lan en el 5 por 190 que será, lama-toto-- 
dad de mercancía impoNaÑa que habrá- 
do decbieirse por cada un idas L, ELpIa-I 
zo en que la lio ja lato impórtenla Tu de- 
ser transformada en “lalaa” y. capo re 
tada, se estima, en dos. -años*.

Lajs> importaciones, que so soIIutouaR 
habrán de verificarse por la Adtomm 
Barcelona y por ella también las ex
portaciones, debiendo por tanto dicha;' 
Aduana llevar la cuenta corriente da! 
la hojalata.

La concesión se solicita con carác  ̂
ter permanente.

Con arreglo a lo expuesto atenta
mente a Y. E. suplica que, previos lo sí 
trámites legales, se sirva conceder al- 
que suscribe la importación en réglmeif 
de admisión temporal la imporíaciói| 
de hojalata en plancha para fabrica! 
los envases para la exportación dt 
aceite de olivas prensados de acuerd| 
con el Real decreto-ley de 16 de Asostq 
de 1930. T

Dios guarde guarde a Y. E. muchof t 
años. y t

Barcelona, para Madrid, 2 de Marza I 
de 1931.—Fernando Aütrán.—Rnbri| 
cado.

Excmo. señor Director General ¡dS-1 • 
Comercio y Política arancelara. M inw  
terio de Economía Nacional. MadridJ 
Madrid. Hay un sello en tinta q u i 
dice: “Fernando Autrán, Barcelona*^ 

La concesión a que se refiere la aii| 
terior solicitud, habrá de otorgarse, ¿í(| 
su caso, con arreglo a lo que determina; 
el párrafo tercero del artículo 6.° deí 
expresado Reglamento. ■

Las entidades que se citan en el ar-*j 
tículo 7.° del propio Reglamento, y, eif 
general, todos aquellos a quienes afectd 
la concesión solicitada, podrán exponer 
durante el plazo de treinta días, y antfli 
el Ministerio de Economía - Nacional*’ 
cuanto estimen conveniente.
. Madrid, 27 de clamo de 193L—-El Dh 

vector general, José Rail cío Snrídnca^
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u. Para conocimiento general, y a los 
afectos del artículo 7.° del expresado 
Reglamento, se publica la siguiente 
instancia de admisión temporal pre
sentada en el Ministerio de Economía 
Nacional.

“Excmo. Sr.: Basilio Gómez Torne
ro, fabricante de conservas y motor 
sin azúcar, establecido en Molina 
¿Murcia), mayor de edad, con cédula 
personal de clase 12,% tarifa 2.a, nú
mero 26, la cual acompaño para que, 
lomada razón, me sea devuelta y reci
bo de la Contribución Industrial, base 
de población siete, tarifa 3.% clase 9, 
epígrafe 9, a V. E., con el debido res
peto, expone:

Que deseaondo acogerse a los bene
ficios que la Ley de admisiones tem
porales de 14 de Abril de 1388 y Re
glamento provisional, para su aplica
ción, de fecha 16 de Agosto de 1930, 
establece, para que los fabricantes de 
conservas con motor y sin azúcar, 
puedan importar, en régimen de ad
misión temporal, hojalata en blanco 
para transformarla en su fábrica en 
totes, envases de las conservas, y po
der asi efectuar las exportaciones de 
sus productos, es por lo que

Suplica a V. E. le sea concedido 
acogerse a dichos beneficios, con ca
rácter permanente y con un plazo de 
dos años, para la exportación de la 
hojalata importada, siendo la Aduana 
¿matriz la principal de Cartagena, y 
Jas Aduanas por donde habrán de ve
rificarse las exportaciones, las de 
Alicante y Valencia, por existir en és- 
fas, líneas de vapores con destino a 
los juntos de venta de las conservas
Ío í m í  fabricadas, comunicaciones 

& |iie carece la Aduana de Gartage- 
algunas veces*

Es gracia que espera merecer de la 
reconocida bondad de "V. E. cuya vi
da guarde Dios muchos años.,—Moli
na (Murcia), 26 de Febrero de 1931.— 
Basilio Gómez.
Excmo. Sr. Ministro de la Economía

Nacional.—Madrid”.
La concesión a que se refiere la an

terior solicitud habrá de otorgarse, 
en su caso, con arreglo a lo que de
termina el párrafo tercero del artícu
lo 6.° del expresado Reglamento.

Las entidades que se citan en el ar
tículo 7»° del propio Reglamento, y, 
en general, todos aquéllos a quienes 
afecte la concesión solicitada, podrán 
exponer, durante el plazo de treinta 
días, y ante el Ministerio de Econo
mía Nacional, cuanto estimen conve
niente.

Madrid, 21 de Marzo de 1931.—El 
Director general, José Pan de Sora- 
luce.

Para conocimiento general, a los 
efectos del artículo 7.° del expresado 
Reglamento, 'se publica la siguiente 
instancia de admisión temporal presen
tada en el Ministerio de Economía Na
cional:

“Excmo. Sr. Ministro de Economía 
Nacional.—Madrid.—Excmo. Sr.: Anto
nio Monreal del Toro, fabricante de 
conservas vegetales, domiciliado en 
Muía, calle del Ohorrador, número 5, 
a V. E. respetuosamente expone: Que 
según acredita por el adjunto recibo, 
perteneciente al año actual, de la con
tribución industrial por tarifa tercera, 
el cual espero que una vez tomada la 
suficiente nota se me devuelva a otros 
usos, se dedica a la fabricación de con
servas, y deseando fabricarse los en
vases de hojalata necesarios, suplico a

V, E. se sirva concederme la intro 
ducción de dicha materia prima, er 
régimen de admisión temporal, a cu
yo fin fijo como Aduana matriz parg 
la correspondiente apertura de la cuen
ta corriente necesaria, la Aduana de 
Cartagena.

Las exportaciones se realizarán en 
m  gran mayoría por la referida Adua
na de Cartagena; pero si por escasez 
de servicio regular de vapores hubie
se necesidad de utilizar algún otro 
puerto para la salida de productos ela
borados, se utilizará la de Alicante, y 
solamente en caso extremo se utiliza
rá da vía terrestre por la fronteras de* 
Pori-Bou o Irún, cuando exijan dicha 
vía los compradores' o no hubiese más 
remedio que utilizarla.

Suplico a V. E. se sirva ordenar, por 
ser de justicia, lo pertinente, pues h© 
de sujetarme a las disposiciones vigen
tes sobre admisiones temporales de ho
jalata, por cuyo motivo espero mere
cer de V. E. se resuelva en justicia.

Gracia que espero alcanzar de ]& 
demostrada rectitud de V. E., cuya vi
da guarde Dios muchos años.—Milla* 
a 27 de Febrero de 1931.—A. Monreal.. 
Rubricado”,

La concesión a que se refiere la an
terior solicitud habrá de otorgarse, en. 
su caso, con arreglo a lo que determi
na el párrafo tercero del artículo 6.° 
del expresado Reglamento.

 ̂ Las entidades que se citan en el a r
tículo 7.° del propio Reglamento, y* 
en general, todos aquellos a quienes 
afecte la concesión solicitada, podrán 
exponer, durante el plazo de treinta 
días, y ante el Ministerio de Econo
mía Nacional, cuanto estimen conve
niente.

Madrid, 21 de Marzo de 1931.- El Di
rector general, Pan de 'Sorain.ce


